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ACUERDO rMpEpAC /CEE/O1O/2022, QUE PRESENTA LA SECRETARíA EJECUTTVA AL
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS
ELECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA, POR EL QUE SE REALIZA Et
PROCEDIMIENTO PREVISTO EN EL NÚ¡N¡NAT 26, DE LOS TINEAMIENTOS]APLICABLES;
PARA DESIGNAR At PROFESIONISTA QUE EN SUSTITUCIóN FUNGIRA COMO
INTERVENTOR, EÑ LA ETAPA DE PREVENCIóN O tIQUtDACIóN DE BIENES DE LOS

PARTIDOS POLíTICOS LOCALES SOCIALO¡NNóCNATA DE MORELOS Y RENOVACIóN
potír¡ca MoRELENSE, AL No oBTENER EL poRcENTa.¡¡ nníumo ESTABLECTDo DE

vorncrótt vÁuoa pARA coNsERVAR su REGTsTRo ANTE EL rNsTrTUTo MoRELENsE
DE pRocEsos ELECToRALES y pARTrcrpAc¡ótt CTUDADANA, EN tAs pAsADAs

ETECCIONES DE DIPUTADOS TOCALES E INTEGRANTES DE LOS AYUNTAMIENTOS DEL

PROCESO ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2020.2021.

ANTECEDENTES

t. REFORMA CONSTITUCIONAL EN MATERIA POIITICO-ELECTORAL. El diez de

febrero de dos mil cotorce, se publicó en el Diorio Oficiol de lo federoción el

decreto por el que reformon, odicionon y derogon diversos disposiciones de lo

constitución federol, en moterio político electorol, encorgóndose esto reformo

de redisiribuir entre lo federoción y los estodos los oiribuciones relocionodos con

lo orgonización de los procesos electorcles en ombos esferos de competencio,

creondo osí el sistemo nocionol de elecciones.

2. REGLAS PARA EL PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACION DE PARTIDOS POLITICOS

NACIONALES. El dos de junio de dos mil veintiuno, el Consejo Generol del lnstituto

Nocionol Electorol emilió el ocuerdo INE/CG521/2021, por el que se modificCI y

odiciono el ortículo ló de los Reglos generoles oplicobles ol procedimiento de

liquidoción de los Portidos Políticos Nocionoles que no obtuvieron el porcentoje

mínimo de lo votoción estoblecido en lo ley poro conservor su registro emitidos

medionte ocuerdo INE/CG1 260/2018.

3. DECLARACIÓN DE INICIO DEt PROCESO ELECTORAL ORDINARIO LOCAL. CON

fecho siete de septiembre del dos mil veinte, en sesión extroordinorio urgelrte del

Pleno del Consejo Estotol Electorol, dio inicio el Proceso Electorol Locol Ordi

2020- 2021, que tendró verificotivo en lo entidod, en términos de lo estobleci

I Lineomientos oplicobles ol Procedimienlo de liquidoción de los Porlidos Políticos que no
obluvieron el porcentoje mínimo estoblecido de votoción vólido, poro conseryor su regislro o
ocreditoción onte el lnstitulo Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.
AcuERDo rMpEpA c/cÊE/oto/2022, auE pRESENTA rA sEcnrrrnír ¡L¡curvA At coNsEJo EsIATAt Et EcIoRAt DEt rNsltrulo MoREtENsE DE pRocEsos EtEctoRAtÉs
v renltcteeclót'¡ CIUDADANA, poR Er. euE sE REAuzA Et pRocEDtMtENIo pREvtsTo e¡¡ g. ruúm¡ntle¿, DE tos LtNEAMtENTosrApucABtEs; pARA DESIGNAR At
pRoFEstoNtsTA ou¡ ¡¡t susrlruclóN FUNGTRA coMo tNTERVENToR, EN tA EIApA DE pREVENcIó¡l o Lleuto¡clóN DE BtENEs DE tos pARTtDos políncos LoctLes
soc¡¡Lor¡¡ócn¡TA DE MoREtos v neHov¡cló¡¡ polínc¡ MoRETENSE, Ar No oBTENER Er. poRcENIAJE iníNr^no ¡shst¡croo o¡ vorrctór.¡ vÁlror rlnl
coNSERVAR su REGTSTRo ANTE Er. rNsTrTuTo MoREtENSE DE pRocEsos ErEcroRAr.Es y p¡nrcrr¡cróru CTUDADANA. EN rAs pAsADAs EtEcctoNEs DE DrputADos
LOCATES E INIEGRANTES DE I.OS AYUNTAMIENIOS DEL PROCESO EI.ECTORAI" ORDINARIO LOCAT 2020.202].
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por el ortículo I ó0 del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro

el Estodo de Morelos, en el que se elegirón los corgos de Diputodos miembros del

Congreso del Estodo e lntegrontes de los Ayuntomienlos de lo entidod.

4. EMISION DE ACUERDOS PARA EL REGISTRO DE PARTIDOS POLITICOS LOCALES.

Con fecho treinto y uno de ogosto de dos mil veinie, el Pleno del Consejo Estotol

Eleclorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, emitió los ocuerdos relotivos o lo oproboción de registro de Portidos

Políticos Locoles que o continuoción se citon:

PART¡DO POLITICO LOCAL.

MOVIMIENTO ATTERNATIVA SOCIAL

PODEMOS POR tA DEMOCRACIA EN MORELOS

MORELOS PROGRESA

PARÏIDO BI EN ESTAR CIU DADANO

FUÏURO, FUERZA, TRABAJO Y UNIDAD POR EL

RESCATE OPORTUNO DE MORELOS

FUERZA MORETOS

MAS MAS APOYO SOCIAI

RENOVACION POLITICA MORETENSE

ARMONIA POR MORETOS

NÚMERO DE ACUERDO

TMPEPAC/CEE/r 30l2A2o

TMPEPAC/CEE/r 3212020

TMPEPAC/CEE/r 3412020

TMPEPAC/CEE/r 3U2A20

TMPEPAC/CEE/r 4U2A2A

TMPEPAC/CEElr 42l2s2}
TMPEPAC/CEE/r 441202A

¡MPEPACiCEE/r 4612020

¡MPEPAC/CEE/33l l2s2A

No.

T

2

3

4

5

6

7

I
?

5. JORNADA ELECTORAL. El dío seis de junio de lo presente onuolidod se llevó o

cobo lo Jornodo Electorol del Proceso Electorol Estotol Ordinorio del oño dos mil

veintiuno, con lo finolidod de renovor o los lnlegrontes del Poder Legislotivo y o

los Miembros de los Ayuntomientos del Estodo de Morelos.

6. SESIóN DE CóMPUTO DISTRITAT Y MUNICIPAL, DECLARAC¡óN DE VALíDEZ Y

ENTR A DE CONSTANCIAS. Con fecho nueve de junio de dos mil veinliuno, los

(- os Dislritoles y Municipoles Electoroles del lnstitulo Morelense de Procesos

ecloroles y Poriicipoción Ciudodono, llevoron o cobo sesión de cómpulo

municipol y distritol respectivomenfe, o lrovés de los cuoles se decloro lo volidez

y colificoción de lo elección Diputodos de Moyorío relotivo e integronïes de los

Ayuntomientos, eniregondo los consloncios de moyorío o los fórmulos de

Diputodos Locoles, Presidenle y Síndico Municipol propietorios y suplentes, que
AcuERDo tMpEpAc/cEE/01o/2022, euE pREsENTA tA sEcntt¡ní¡ ¡L¡culvA At coNsEJo ESTATAt ELEctoRAt DEL tNsTtTUTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcToRAtEs
v eenr¡ctrec¡ót'¡ cIUDADANA, poR EL euE sE REAuzA Et pRocEDtMtENTo pREvrsro ¡r.¡ ¡L ruúmrneL 2ó, DE Los UNEAMTÉNTosrApucABtÊs: pARA DEsIcNAR At
pRoFÊsloNrsfA eue eH sustttuclóN tuNGtRA como tNTERVENIoR, EN tA EIApA o¡ ¡nev¡¡¡ctóN o LIeu¡oecrór.¡ DE BTENEs DE tos pARTrDos porílcos r.oc¡r¡s
socltLorr¡ócn¡TA DE MoREtos y n¡ruovectót¡ eotítce MoREtENsE, At No oB¡ENER Et poRcENTAJE 

^¡íHuûo 
es¡lsl¡croo oe voncró¡r vÁuo¡ r¡n¡

coNsÉRVAR su REGrslRo ANIE ÊL tNslTuto MoRELENSE DE pRocEsos Et ÉctoRAt Es v p¡nltcle¡cló¡,¡ ctUDADANA, EN LAs pAsADAs ErEccroNEs DE DrpuTADos
TOCALES E INTEGRANIES DE LOS AYUNTAMIENTOS DEI. PROCESO ELECTORAT ORDINARIO TOCAT 2020.202'I,
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resultoron electos; en términos de lo dispuesio por el ortículo 245, fracción Vl, del

Código de lnsiituciones y Procedimientos Electoroles y Porticipoción Ciudodcno.

7. ACUERDO DECLARACIóN DE VATIDEZ Y ASIGNACIóN DE DIPUTADOS POR EL

PRINCIPIO DE REPRESENTACIóN PROPORCIONAL. Con fecho trece de junio de dos

mil veinliuno, el Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, emitió el ocuerdo

IMPEPAC /CEE/356/2021, por el que se emite lo decloroción de volidez de lo
elección de Diputodos del Congreso del Estodo, que fuvo verificoiivo el 0ó de
junio del dos mil veintiuno, respecfo ol cómputo totol poro lo osignoción de

Diputodos ol Congreso Locol por el Principio de Representoción Proporcionol, osí

como, lo enirego de los constoncíos de osignoción respectivo.

8. CREACIÓN r INTEGRACIóru o¡ COMISIóN. Con fecho cinco de julio de dos mil

veintiuno, el pleno del Consejo Estotol Electorol del lnstituio Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, emitió el ocuerdo

IMPEPAC /CEE/435/2021, medionte el cuol se oprobó lo creoción e integroción

de lo Comisión Ejeculivo Temporol de Fiscqlizoción de este órgono electorol

locol, o fin de que en estricto opego o lo dispuesto en lo normolivo oplicable

reolice el procedimienlo de liquidoción de los portidos políticos que no

obluvieron el porcenloje mínimo estqblecido de votqción vólidq poro conservqr

su regislro o ocreditoción onle el lnslituto Morelense de Procesos Elecloroles y

Porticipoción Ciudqdqnq, en lqs posodos elecciones de Diputodos Locqtes e

integrontes de los Ayunlomienlos del Proceso Electorql Ordinqrio locol 2020-2021

9. EMISIóN DE LINEAMIENTOS. EI cinco de julio de dos mil veintiuno, el pleno del

Consejo Estotol Eleclorol del lnsiituto Morelense de Procesos .El.ectoroles y

Porlicipoción Ciudodono, emitió el ocuerdo IMPEPAC/CEE/437/2021, o trovés el

cuol se opruebon los Lineqmientos oplicobles ol procedimienlos de liquidoció

de los Portidos Polílicos que no obluvieron el porcentoje mínimo eslqblec o

votoción vólido, pqrq conservqr su regislro o qcreditqción onte el ln
Morelense de Procesos Electorqles y Porlicipoción Ciudodono.

AcuERDoTMPEPAc/cÉE/oto/2022,euEpRESENTAtAsEcntr¡ní¡r.¡ecutlvAALcoNsEJoEsrArALËr.EctoRAt DEt tNslTUToMoRETENsEDEpRocEsosELEcroRAtEs
v ¡¡nrtclelclóH C|UDADANA, poR Et euE sE REAuzA Et pRocEDtMtENfo pREVtsTo ¡¡¡ r¡. ¡¡ú¡rtrntl 2ó, DE tos LtNEAMtENTosrApLtcABtEs; PARA DESIGNAR At
PRoFEsloNlsTA QU¡ ¡t't susrlruclóH FuNctRA coMo tNÌERVENToR, EN tA ErApA o¡ pn¡v¡Hclót¡ o t-¡euloec¡ót¡ DE BtENEs DE tos pARilDos ¡oLíllcos toc¡L¡s
socl¡Lo¡¡rnócneTA DE MoREtos v n¡Hov¡cróru eolírrcl MoRELENSE. Ar No oBTENER Er poRcENTAJE ¡¡í¡¡¡¡¡o ¡sr¡sLrcloo o¡ vor¡c¡ón vÁuo¡ p¡n¡
coNSERVAR su REGISTRo ANIE Et tNsIruTo MoREIENSE DE pRocEsos ELEcToRALES v pannclplclóH ctUDADANA. EN tAs pAsADAs EtEccloNEs DE DtputADos
TOCATES E INIEGRANTES DE IOS AYUNTAMIENTOS DEt PROCESO ETECTORAL ORDINARIO I.OCAT 2020.202I.
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IO. OFICTO PARA SOTICITAR LISTA DE PROFESIONISTAS DE POSIBLES INTEVENTORES.

Medionte oficio IMPEPAC/SE/JHMR /3993/2021, de fecho primero de julio de dos

mil veintiuno, el Secretorio Ejecutivo de este órgono comiciol, solicito ol Colegio

de Contodores de Morelos A.C, lo siguiente:

t...1
Por este medio me es grolo hocer propicio lo oportunidod de enviorle un
cordiol soludo, con fundomento el ortículo 98, frocciones l, y V del Código
de lnslituciones y ProcedimÌentos Electoroles poro el Estodo de Morelos, y
en otención o lo señolodo en el Convenìo de Coloboroción celebrodo
entre este orgonismos electorol con el Tribunol Superior de Justicio del
Esiodo de Morelos (sic), poro el Proceso Electorol Locol Ordinorio 2O2O-

2021 , es por ello que me permito monifeslor lo siguiente:

Derivodo de los resultodos de los cómputos obtenidos o lo jornodo
eleclorol celebrodo el 0ó de junio de 2O2l en el Estodo de Morelos, y onie
lo posibilidod de lo pérdido de registro de olgunos portidos políiicos con
ocreditoción locol onte este lnstituto Morelense, le solicito de monero
otento su opoyo y coloboroción, con lo finolidod de ogilizor los trómites en
el Proceso de Liquidoción de los lnstitulos Políticos Locoles, tengo o bien
comportir con esto Secretorio el lislodo de posibles inlerventores
ocreditodos onle ese colegio, proporcionondo nombres, Ieléfonos,
domicilios, y si hon coloborodo con el Instiluto Nocionol Electorol.

t...1

1'I. OFICIO PARA SOLIC¡TAR LISTA DE ESPECIALISTAS PARA FUNGIR COMO POSIBTES

INTERVENTORES. El siete de julio de dos mil veintiuno, el Secretorio Ejecutivo de

este órgono comiciol, envió el oficio IMPEPAC/SE/JHMR /4128/2021, al Dr. Rubén

Josso Díoz, Presidente del Tribunol Superior de Juslicio del Eslqdo de Morelos,

poro los efectos siguientes:

tl
Seo el presente porlodor de un cordiol y ofecluoso soludo. ol mismo
tiempo, me permito referirle que como porte de los otribuciones de esTe

Órgono Electorol y uno vez concluido lo Jornodo Electorol desorrollodo el
dío 0ó de junio de\2021, osí como los cómpulos dislritoles y municipoles,
inicìomos el onólisis de los Portidos Políticos que de ocuerdo o lo
no idod electorol vigente no olconzoron por lo menos el tres por

o de lo votoción estolol vólido emitido en olguno de los elecciones
ro Diputodos o lo Legisloluro Locol y Ayuntomientos, bojo este morco y

con el objelo de llevor o cobo lo liquidoción de los Portidos Políticos, que
se encuentren en este supuesto, me permito solicitor su otento opoyo, o fin
de que seo ton gentil de proporcionornos, si osí lo considero perlinente, Io

listo de especiolistos en concursos mercontiles,ylo experiencio probodo
en odmÌnisiroción y/o dirección de empresos, poro llevor o cobo el onólisis
de sus perfiles y en su coso, o trovés de un proceso de insoculoción
determinor o los o los especiolislos idóneos poro que funjon como
interventores quienes serón responsobles del potrimonio del Portido Político
Estolol en liquidoción.

AcuERDo tMpEpA c/cEE/o1o/2022, euE pREsENtA rA sÊcneraní¡ ¡¡¡culvA At coNsEJo EslAtAt ELEcroRAt DEr tNslTUto MoREtENSE DE pRocEsos EtEcToRAt Es
y plnr¡cl¡ec¡óN ctuDADANA. poR Et euE sE REAuzA Et pRocEDtMtENto pREvtsfo eH ¡l Húmen¡l z¿, DE ros uNEAMtENtosrApLtcAB[Es; pARA DESIGNAR AL
pRortstoNtsTA eue eH susrrrucró¡r FUNGTRA coMo rNrERVtNToR. EN LA ETApA or ¡n¡v¡rucrór'¡ o r.reuroecróx DE BTENEs DE tos pARlDos ¡orírtcos r.ocrtrs
soctelo¡^lócn¡TA DE MoRELos y n¡Nov¡clóru eolíilce MoREtENsE, A[ No oBTENER Et PoRcENTAJE tt¡tít¡l^nO tsresrrctoo ot vorec¡óN vÁLloa rena
coNsERVAR su REGtsrRo ANIE Er rNslnuro MoREt-ENsE DE pRocEsos ErEcroRALEs v r¡nt¡cl¡tclóH cTUDADANA, EN tAs pAsADAs EtEcctoNEs DE DtPUTADoS

TOCATES E INTEGRANTES DE I.OS AYUNTAMIENTOS DEL PROCESO EI.ECTORAT ORDINARIO TOCAT 2O2O-202I,
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Lo onterior, de conformidod con el ocuerdo IMPEPAC/CEE/437 /2021, QUE
PRESENTA tA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL, Y

QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ASUNTOS
JURÍDICOS, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS
APLICABLES AL PROCEDMIENTO DE LIQUIDADCIÓN DE LOS APRTIDOS
POLÍTICOS QUE NO OBTUVIERON EL PORCENTAJE MiNIMO ESTABLECIDO DE

VOTACIÓN VÁLIDA, PARA CONSERVAR SU REGISTRO O ACREDITACIÓN
ANTE EL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y

PARTICIPACIÓN CIUDADANA.

Resolución y lineomientos que se onexo, ol presenie poro su olenlo
conocimiento.
t...1

12. SEGUNDO OFICIO PARA SOLICITAR LISTA DE ESPEC¡ALISTAS PARA FUNGIR

COMO POSIBLES INTERVENTORES, AL COLEGIO DE CONTADORES. Con fecho siele

de julio del oño en curso, el Secretorio Ejecutivo del lnstituto Morelense, envió el

oficio IMPEPAC/SE/JHMR/4129/2021, ol Colegio de Conlqdores A.C, en los

términos siguientes:

t...1
Seo el presenTe portodor de un cordiol y ofectuoso soludo, ol mismo
Tiempo, me permito referirle que como porte de los olribuciones de esTe
Órgono Electorol y uno vez concluido lo Jornodo Electorol desorrollodo el
dío 0ó de junio del 2021, osí como los cómputos dislritoles y municipoles,
iniciomos el onólisis de los Portidos Políticos que de ocuerdo o lo
normolividod electorol vigenle no olconzoron por lo menos el tres por
ciento de lo votoción esioiol vólido emitido en olguno de los elecciones
poro Dipulodos o lo Legisloturo Locol y Ayuntomienlos, bojo este morco y
con el objeto de llevor o cobo lo liquidoción de los Portidos Políticos, que
se encuentren en este supuesto, me permito solicitor su otenio opoyo, o fin
de que seo ton gentil de proporcionornos, si osílo considero pertinente, lo
lislo de especiolistos en concursos merconliles, y/o experiencio probodo
en odminislroción y/o dirección de empresos, poro llevor o cobo el onólisis
de sus perfiles y en su coso, o trovés de un proceso de insoculoción
determinor o los o los especiolislos idóneos poro que funjon " como
inTervenlores quienes serón responsobles del polrimonio del Portido Político
Estoiol en liquidoción.

Lo onterior, de conformidod con el ocuerdo IMPEPAC/CEE/437 /2021, QUE
PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL, Y

QUE EMANA DE LA COMISION EJECUTIVA PERMANENTE DE ASU
JURI DICOS, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS LINEAMIENT
APLICABLES AL PROCEDMIENTO DE LIQUIDADCION DE LOS APRTID
POLITICOS QUE NO OBTUVIERON EL PORCENTAJE MINIMO ESTABLECIDO DE

VOTACIÓN VÁLIDA, PARA CONSERVAR SU REGISTRO O ACREDITACIÓN

ACUERDO IMPEPAC/CEE/O'IO/2022, QUE PRESENIA TA SECRETARIA EJECUTIVA AI CONSEJO ESIATAL ETECIORAL DEt INSTITUTO MOREI,ENSE DE PROCESOS ETECIORAI.ES

v ¡tnnctr¡c¡óH c¡UDADANA. poR Ét euË sE REAUZA Et pRocEDtMtENIo pREVtsTo ¡H n Hú¡n¡n¡r 26, DE r.os uNEAMlENToslApLrcABtEs; pARA DESTGNAR Ar
pRorEsroNrsrA eue r¡¡ susrrrucróN ruNGIRA coMo rNrERVENroR. EN rA ErApA DE pREVENcTó¡¡ o r-reuroec¡óN DE BTENES DE tos pARlDos rotírtcos tocnt¡s
socrelo¡mócneTA DE MoREros v nr¡¡ovec¡óru ro¡.ínce MoRETENsE. At No oBTENER Êt poRcENTAJE ¡¡ít¡¡¡no ¡st¡¡L¡ctoo o¡ vorecróru vÁuoe prnn
coNsERVAR su REGtsrRo ANTE Et tNsTtTuTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcToRAtEs v ¡¡nnc¡¡actó¡¡ ctuDÀDANA, EN tAs pAsADAs EtEcctoNEs DE DtpuTADos
I-OCALES E INTEGRANIES DE LOS AYUNIAMIENIOS DEL PROCESO ETECTORAT ORDINARIO I,OCAL 2020.202I.
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ANTE EL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y

PARTICIPACIÓN CIUDADANA.

Resolución y lineomienlos que se onexo, ol presente poro su otenlo
conocimiento.

13. RECEPCION DE OFICIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE

MORELOS. El nueve de julio del dos mil veintiuno, se recibió el oficio número

PRESIDENCIA/RJD/2ï7/2021, dirigido ol Secreiorio Ejeculivo de este órgono

electorol locol y signodo por el Docfor en Derecho Rubén Jqsso Díoz, Mogistrodo

Presidente del H. Tribunol Superior de Juslicio del Estqdo de Morelos, medionte el

cuol informo lo siguiente:

Por este medio del presente, en otención o su oficio
IMPEPAC/SE/JHMR/2021, recibido el dío de lo fecho, donde solicito se le
proporcione lo lisios de especiolistos en concursos mercontiles ylo
experiencio probodo en odministroción o dirección de empresos poro que
funjon como interventores en lo liquidoción de los portidos políticos que no
olcqnzoron el tres por ciento de lo voïoción vólido eslotol emiiido en
olguno de los elecciones poro Diputodos o lo Legisloturo locol y
Ayuntomientos.

En ese sentido, y en otención o lo solicitodo me permito proporcionorle lo
lislo oficiol de peritos outorizodos por este H. Tribunol Superior de Justicio
del Estodo, documento que se onexo ol presenle, lo onterior poro los
efectos legoles procedenles

Listo de profesionistos que pueden fungir como Periios Auxiliores de lo

Administroción de Justicio onte los Órgonos del Poder Judiciol del Estodo de

M , con vigencio de tres oños en términos del ortículo 30 de los Lineomientos

los Peritos Auxiliores de lo Administroción de Justicio del Poder Judiciol del

Estado de Morelos, oprobodos en sesión exlroordinorio de ocho de febrero de

.dos mil diecinueve, lo cuol fue presentodos o los Portidos Políticos y que son

volidodos por este Consejo Esioiol Electorol, de los cuoles se desprenden los

nombres de los ciudodonos siguientes:

AcuERDo tMpEpAc/cÊE/o1o/2022, euE pREsENTA tA sEcn¡teníe e.¡¡culvA At coNsEJo EstAÌAt EtEcloRAr DEr. tNslTUTo MoREtENsE DE pRocEsos ÊLEcToRArEs
v ¡tnllclp¡clóH CIUDADANA, poR Er euE sE REAUZA Et pRocEDtMtENto pRrvtsto ¡¡¡ rl Húr¡enll 2ó, DE r.os uNEAMtENTosrApucABLEs; pARA DEstcNAR At
pRotEsroNrsTA eu¡ ¡H sustnuc¡ót'¡ tuNctRA como tNrÊRVENroR, EN rA ETApA oç pn¡v¡t¡ctón o ueutDActóN DE BTENEs DE ros pARTtDos ¡oLí¡tcos r-ocelrs
socl¡r.ott¡ócn¡tA DE MoREtos v ntHovnclór.¡ rolílct MoRELENSE. At No oBTENER EL poRcENTAJE míHr¡¡o rsrl¡t¡ctoo o¡ votaclót¡ vÁuon pln¡
coNSERVAR su REGISTRo ANTE Et tNsÌtTUto MoREtÊNsE DE pRocEsos ELEcToRAtEs v ¡nnnct¡nctór cTUDADANA, EN rAs pAsADAs EtEccloNEs DE DtpurADos
I.OCATES E INTEGRANIES DE LOS AYUNTAMIENIOS DET PROCESO ETECTORAT ORDINARIO LOCAI- 2020-2021.
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Dotos idenlificocÍón

Dotos disponibles poro
consulto en lo
Secreiorío Ejecutivo
de este órgono
comiciol, por contener
dolos personoles.

Moterio

Conlobilidod

Conlobilidod

Contobilidod

Contobilidod

Contobilidod

Contobilidod

Contobilidod

Contobilidod

Nombre

Confreros
Gregorio

Gonzólez

Delgodo Herrerq Blonco
Estelo

Flores Servín José Luis

Herrero

Morío

Espinoso Roso

Benílez Benílez Loreto

Estefqnío Téllez José de
Cuperlino

Obispo Lozqno Morío
Victorio

Alvqrez Pocheco Césor

Núm.

I

2

4

5

6

7

B

I4. RECEPCION DEL COLEGIO DE CONTADORES PUBLICOS DE MORELOS, A.C. EI

doce de julio del dos mil veinliuno, se recibió oficio dirigido ol lnstituto Morelense

de Procesos Elecioroles y Poriicipoción Ciudodono, por el C.P.C Miguel Ángel

Flores Mendozo, Presidente del Colegio de Coniodores Públicos de Morelos, A.C.;

o trovés del cuol informo lo siguiente:

i.l
Por medio del presente recibc usted un cordiol soludo, osí mismo le
expongo lo siguiente:

Derivodo de los oficios con número Oficio No.
IMPEPAC/SE/JHMR 1412912021 y oficio IMPEPAC/SE/JHMR /399312021 v
con el cuol nos pide que le proporcionemos los nombres y dctos de
conloclo poro los inferesodos pCIro porticipor como interventores en
lo conforme o los Lineomientos estoblecidos poro lo liquidoción de
los poriidos políticos. (sic)

t
Dolos identificqción,,

Dolos disponibles poro
consulto en lo SecreÌorío-
Ejeculivo de esle órgñ
comiciol, por contener/
dofos personoles.

C.P.C FLORES MENDOZA MIGUET
Árucrr.

C.P.C. BARRANCO DIRZO VICTOR
HUGO.

C.P.C. ARTEAGA GUTIERREZ LUZ

socoRRo.

Núm.

I

2

3

AcuERDo rMpEpAc/cEE/oto/2022,euE pREsENTA tA sEcn¡tenía e¡ecullvA At coNsEJo EsTAlAt ELEcloRAt DEt tNslTUto MoRELENsE DE pRocEsos EtEcToRALEs
v e¡nltcl¡¡clót¡ ctUDADANA, poR Et euE sE REAUZA EL pRocEDtMrENro pREvrsro t¡r rL Húr¡rtaL 2ó, DE Los LtNEAMtENTosrApttcABtEs; pARA DEstcNAR At
pRoFEstoNrslA eu¡ r¡l susrtructóN FUNGTRA como tNTERVENIoR, EN tA EtApA DE pREVENCIót¡ o Lleulo¡clóN DE BtENEs DE los pARlDos rotílcos toc¡r¡s
socr¡rotmócneTA DE MoREtos y n¡¡lov¡ctóH toLít¡ce l¡on¡L¡NsE, At No oBTENER Et poRcENTAJE ¡¡Ít¡t¡¡o esr¡gL¡cloo or vor¡crót vÁuo¡ p¡na
coNsERVAR su REGTsTRo ANTE Er rNsTrTUTo MoRELENSE DE pRocEsos Er-EcToRAr.Es v eenttcleeclór.¡ ctUDADANA. EN tAs pAsADAs EtEcctoNEs DE DtpuTADos
TOCATES E INTEGRANTES DE I.OS AYUNTAMIENTOS DEI PROCESO ETECTORAT ORDINARIO LOCAL2O2O-2O21.
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15. oFtcto DE coNoclMlENTo PARA LOS PARTTDOS POLíTICOS. Medionle Oficio

número IMPEPAC/SE/JHMR /4182/2021, dirigido o los Portidos Políticos siguienles:

Por conduclo de sus representontes ocreditodos onle el Consejo Estolol Electorol

del lnstituTo Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción Ciudodono, se les
AcuERDo rMpEpAc/cEEloto/2022, euE pREsENTA r.¡ s¡cnrr¡ní¡ r.l¡cultvA Ar coNsEJo EsTATAT ErEcToRAr DELTNsT¡TUTo MoRETENsE DE pRocEsos ETEcToRALEs
v r¡nlcl¡ectót'¡ c¡UDADANA, poR Et euE sE REAlrzA Er. pRocEDtMrENTo pREVrsTo ¡N g- ¡.rúm¡net 2ó, DE los r.rNEAMtENTosrApt"tcABLEs; pARA DEstcNAR At
pRoFEstoNtsTA eue t¡¡ sustruclóN FUNGTRA como TNTERVENToR, EN LA ETApA DE pnrvr¡rcróru o ueuro¡cró¡.¡ DE BTENEs DE tos pARTtDos eotílcos r.oc¡L¡s
socl¡Lo¡mócnaTA DE MoREtos v n¡ruov¡ctót'¡ rolílct MoREtENsE, At No oBIENER Et poRcENIAJE mí¡¡ltvto ¡sttgL¡cloo o¡ votrclót.¡ vÁuon pnn¡
coNsÊRVAR su REGTsTRo ANTE Et ¡Nsnturo MoREIENsE DE pRocEsos EtEcloRAtEs v ¡¡nttct¡ecrón cTUDADANA, EN r.As pAsADAs ErEccroNEs DE DrpuTADos
TOCATES E INTEGRANTES DE TOS AYUNTAMIENTOS DEI- PROCESO ELECIORAI- ORDINARIO LOCAT 2O2O-202I.

8

El 12 de julio de 2021, vío
electrónico env¡qdo q los
qutorizodos por los inslilutos
pc¡rq tql efeclo.

políticos

vlo correo
tco

correo
correos

de notif¡

,/ Pqrtido Encuenlro Solidorio

Portido Polítigo

:

Portido Acción Nocionol
Portido Revolucionor¡o lnstitucionol

Pqrlido de lo Revolución
Democrólico

del Trobojo

Pqrtido Verde Ecologisto de
México

Portido Movimiento Ciudodono
Portido Moreno,

Porlido Humonisto de Morelos

Portido Nuevo Alionzo Morelos

Portido Encuentro Sociql Morelos

Porlido Movimiento Alternqtivq
Sociol

Portido Podemos por lo
Democrocio en Morelos

Portido Morelos Progreso

Pqrlido Bienestqr Ciudodqno
Pqrtido Futuro, Fuerzo, Trobojo y
Unidqd por el Rescqte Oportuno

de Morelos

Portido Fuerzo Morelos
Pqrtido Apoyo Sociol

Pqrlido Renovqción Políticq

/ Morelense

'Portido Redes Socioles Progresislos

Pqrtido Fuerzq por México
Pqrtido Armoníq por Morelos
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hizo del conocimiento lo lislo de profesionistos enviodos por el Colegio de

Contodores Públicos de Morelos A.C. y del Tribunol Superior de Justicio, que

pueden fungir como lnterventores, de conformidod con lo previsto en el ortículo

22 de los Lineomientos oplicobles ol Procedimienlo de Liquidoción de los Portidos

Políticos que no obiuvieron el porcentoje mínimo esioblecido de votoción vólido

emitido, poro conservor su registro o ocreditoción onie el lnstituto Morelense de

Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono, con lc finolidod de ponerlo o su

consideroción, y monifestoron lo que o su derecho correspondo, opercibidos

que en coso de no hocerlo se entenderó que no tienen monifestoción olguno

respecto de lo presente lisfo.

Así mismo, el oficio ontes citodo, con fecho lrece de julio de dos mil veintiuno,

fue notificodo ol Pqrlido Socioldemócrqlo de Morelos, poro los fines ontes

referidos.

Derivodo de ello, resulto conveniente precisor que tol como se desprende de lo

certificoción reolizcdo por el Licenciodo Jesús Homero Murillo Ríos, Secretorio

Ejecutivo del lnstituio Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, de fecho cotorce de julio del dos mil veintiuno, en lo cucl se hoce

constcr que en seguimiento ol oficio IMPEPAC/SE/JHMR /4182/2021, dirigido y

notificodo o los representantes de los Portidos Políticos con ocreditoción onte

este órgono comiciol, o trovés del cuol se les hizo del conocimiento lo reloción

de profesionistos interesodos en porticipor como lnterventores; concluido el

plozo otorgodo el dío trece de julio del oño en curso, no se recibió respueslo ol

oficio ontes mencionodo de monero físico ni electrónico en este órgono

electorol locol.

De iguol monero, de lo certificoción reolizodo por lo Secretorío Ejecutivo de esie

órgono comicioi, reolizodo el cotorce de julio del presente oño, en lo cuol sè

hoce constor que concluido el plczo de doce horos otorgodo ol P

Socioldemócroto de Morelos, poro reolizor monifestociones en reloción o lo lis

de profesionistos que fungirón como interveniores hecho del conocimiento

medionte oficio IMPEPAC/SE/JHMR/4182/2021, ironscurrió o portir de los once
AcuERDo tMpEpAc/cEÊ/o'lo/2022, euE pREsENTA tA sEcnrtanía r¡¡culvA AL coNsEJo ESTATAI EtEcToRAt DEt tNslTUto MoREtENsE DE pRocEsos ELEcToRAtEs
v ¡enl¡clp¡cló¡¡ cIUDADANA, poR Et euE sE REAUZA Er pRocEDtMtENTo pREvtslo r¡¡ ¡t Hú¡¡¡n¡t 2ó, DE tos UNEAMtENtosrApucABtEs; pARA DESIGNAR AL
pRoFEstoNtsTA eu¡ ¡¡l susrlruclóN FUNGTRA como tNTERVENToR, EN tA ÊrApÀ DE pREVÊNC¡ó¡'¡ o LreulorcróN DE B|ENEs DE r.os pARlDos ¡olítcos local¡s
soctaloemócneTA DE MoREtos v n¡¡¡ovectó¡¡ eolílct MoREtENsE, At No oBIENER Et poRcENTAJE ¡r¡íu¡¡o ¡srl¡l¡cloo ot vor¡cló¡¡ vÁLlo¡ r¡n¡
coNsÊRVAR su RÉGrsTRo ANIE Et tNslrTuto MoRETENSE DE pRocEsos EtEcToRALEs v p¡tltcl¡acró¡¡ CIUDADANA, EN LAs pAsADAs ELEcctoNEs DE DtpuTADos
TOCATES E INfEGRANTES DE TOS AYUNTAMIENIOS DÊI PROCÊSO ELECTORAL ORDINARIO TOCAT 2020.202T.
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horos con diez minutos del dío trece de julio del dos mil veintiuno, y concluyó o

los veintitrés horos con diez minutos del mismo trece del mes y oño ontes referidos;

sin hoberse recibido respuesto olguno de monero físico ni electrónico en lo

oficino de correspondencio de esto outoridod eleclorol locol.

1ó. APROBACION DE VALIDACION DE LISTADO DE POSIBLES INTERVENTORES POR

PARTE DE LA COMISIóN EJECUTIVA TEMPORAL DE FISCALIZACIóN. MCdiONtC SCSióN

celebrodo el coiorce de julio de dos mil veintiuno, de lo Comisión Ejecutivo

Temporol de Fiscolizoción del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, oprobó volidor lo listo de profesionistos que podrón

fungir como lnterventores

17. APROBACIóN DE VALIDACIóN DE TISTADO DE POSIBLES INTERVENTORES POR EL

PLENO DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL. Derivodo de lo onterior, en fecho

cotorce de julio del oño dos mil veintiuno, el pleno del Consejo Estotcl Electorol,

del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

determinó oprobor y volidor lo listo de profesionistos que podrón fungir como

lnterventores, osícomo, los propuestos poro el pogo de honororios de los posibles

lnterventores que se designcron y lo proboble osignoción de hosto 3 Portidos

Políticos por codo lnterventor en coso de que no reúno lo totolidod de

profesionislos que se requieron poro cumplir el objeto estoblecido en lo

normotivc otinente; y en continuor con el proceso de insoculoción poro

determinor los nombres de los personos que serón designodos como

lnterveniores, en términos de los Lineomientos oplicobles.

18. DESIGNACIóN DE INTERVENTORES. El cotorce de julio del cño dos mil veiniiuno,

el Ple del Consejo Estotol Eleclorol del lnslitulo Morelense de Procesos

les y Pcrticipoción Ciudodono, emitió el ocuerdo

PEPAC/CEE/454/2021, medionte el cuol se oprobó lo designoción del

interventor o interventores que fungirón como responsobles del control y

vigiloncio del uso y destino de los recursos y bienes de los porlidos políiicos locoles

que se encuentren en etopo de prevención o liquidoción, ol no obtener el

porcentoje mínimo estoblecido de votoción vólido poro conservor su registro
AcuERDo tMpEpA c/cEE/o1o/zo2z, euE pRESENTA rA sEcnrr¡ní¡ ¡.¡¡curvA At coNsEJo EstAtAr Er.EcroRAr. DEr rNsTrTuTo MoREt ENsE DE pRocEsos ELEcToRATEs
v p¡nncl¡ec¡óH cIUDADANA, poR Et eur sE REAUZA Er pRocEDrMtENTo pREVtsTo e¡¡ n Húmrn¡¡.2ó. DE r.os r.rNEAMrENTosrApucABLEs; pARA DESIGNAR At
pRoFEsroNrs,TA eu¡ r¡¡ susrttucróH tuNctRA como tNTERVENIoR, ÊN tA ErApA DE pR¡vr¡¡crót¡ o t-¡ouloeclón DE BTENEs DE Los pARTrDos ¡oLílcos tocll¡s
soctlto¡¡¡tócn¡fA DE MoREtos v ¡r¡¡ovrctót'¡ ¡o¡.íilcl MoRELENSE, Ar No oBTENER EL poRcENTAJE míHrmo ¡srn¡lecroo o¡ voreclóN vÁLlon ¡nnr
coNSERVAR su REcrsrRo ANTE Et tNsTtTUro MoRELENSE DE pRocEsos ErEcToRArEs v plnnct¡actóH ctUDADANA, EN rAs pAsADAs Er.EcctoNEs DE DtputADos
TOCALES E INTEGRANTES DE LOS AYUNTAMIENIOS DEI PROCESO ELECTORAT ORDTNARIO LOCAT 2020.202I.
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onte el lnstiiuto Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción Ciudodono,

en los posodos elecciones de diputodos locoles e integronles de los

oyuntomientos del proceso electorol ordinorio locol 2020-2021; siendo designodo

como lntervenfor del Pqrtido Socioldemócrqto de Morelos y Renovoción Políticq

Morelense, ql C.P. José Luis Flores Servín.

19. MODIFICACION INTEGRACION DE COMISION. El seis de diciembre del oño

dos mil veinTiuno, el Pleno del Consejo Estotol Electorol, emitió el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/587/2021, medionte el cuol se opruebo de monero Temporol lo

conformoción, integroción y vigencio de los Comisiones Ejecutivos

Permonentes y Temporoles de esle Órgono Comiciol, quedondo integrodo lo

Comisión Ejeculivo Temporol de Fiscolizoción, en los términos siguientes:

20. ESCRITO DEL INTERVENTOR. Con fecho siete de diciembre de dos mil

veintiuno, se recibió escrito por el M. en C.P. José Luis Flores Servín, dirigido ol

Secretorio Ejeculivo del lnslitulo Morelense, poro monifestor lo siguienie:

tl
En otención y conlestoción o su oficio número
IMPEPAC/SE/JHMRl58031202, de fecho 30 de noviembre del
oño en curso, oficio con el cuol me solicito que después de
revisor los documentoles enviodos por el Portido Político
Socioldemócrclo de Morelos, si considero que debo
oplicorse el orlículo 46 de los Lineomientos, y con
fundomento en los ortículos 150 y 15,ì del Código Proc
Civil poro el Estodo Libre y Soberono de Morelos oplico od

2 Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción de esle órgono eleclorol locol. referente ol procedimiento de liquidoción
de los porlidos políticos que no obluvieron el porcenloje mínimo esloblecido de votoción vólido poro conservor su regislro
o ocreditoción onte el lnslilulo Morelense de Procesos Elecloroles y Porlicipoción Ciudodono, en los posodos elecciones
de Diputodos Locoles e inlegronles de los Ayuntomienlos del Proceso Eleclorol Ordinorio Locol2O2O-2O21 .

AcuERDo rMpEpAclcEEloto/2022,auE pREsENTA LA sEcntleníe ¡.leculvA AtcoNsEJo EsTAIAt EtEcToRAt DEt tNsluuTo MoREtENsE DE pRocEsos ELEcToRAtEs
v penlctractó¡t cIUDADANA, poR Et euE sE REAUzA Et pRocEDrMlENTo pREV¡sTo r¡¡ ¡r. ruúrurnel 2ó, DÊ los lrNEAMtENTosrApLrcABLEs; pARA DESTGNAR Ar
pRotEstoNtsTA oue ¡ru susliuctóN tuNGtRA como tNIERVENToR, EN t-A ETApA DE pREVENcIór.t o l-reuro¡cróN DE BtENEs DE t-os pARTrDos polírcos roc¡t¡s
soct¡toemócn¡TA DE MoREtos v n¡¡lov¡cló¡¡ poLíttce mon¡L¡NsE, AL No oBTENER Et poRcENTAJE míu¡¡o ¡sre¡l¡cloo o¡ vor¡clór.l vÁr-ro¡ rrn¡
coNsERVAR su REGTsTRo ANIE Et tNslTUfo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcToRAtEs v penlct¡¡c¡óH ctUDADANA, EN tAs pAsADAs EtEcctoNEs DE DtputADos
IOCALES E INTEGRANTES DE LOs AYUNTAMIENTOS DEL PROCESO ELECTORAI. ORDINARIO I.OCAt 2O2O-202'I.

¡.

Mko. Pedro Gregorlo Alvorodo Romos.

Mtro. Elizobeth Morlínez Guliénez

Lic. José Enrique Pérez Rodríguez

COMISION EJECUTIVA
fEMPORAI

o¡ nsc¡uzacróH,
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formo supletorio en iérminos de lo dispuesio en el ortículo 3lB
del Código de lnstituciones y Procedimientos Elecloroles poro
el Estodo de Morelos,

En esto ocosión y goronte del profesionolismo y ético que
profeso, y dcdo que por cuesliones de corgo loborol yo que
se ovecino el 3l de diciembre y con ellos los cierres en fodos
y codo uno de los osuntos que otiendo he decidido no
continuor como lnterventor de los portidos político que me
fueron osignodos de su porte, es por ello que con lo finolidod
de no complicor el octuor del futuro lniervenir, me he
permitido no emitir opinión olguno de ocuerdo ol Artículo 4ó
de los lineomientos, esto en reloción o lo situoción tol especiol
del Portido Socioldemócroto de Morelos.

Agrodezco de ontemono los finos otenciones que tuvieron
porCI su servidor.
t..l

21. SEGUNDO ESCRITO DEL INTERVENTOR. Con fecho ocho de diciembre de

dos mil veintiuno, se recibió escrito por el M. en C.P. José Luis Flores Servín,

dirigido ol Secretorio Ejecutivo del lnsiituto Morelense, poro monifestor lo

siguiente:

t..l
En olconce ol oficio de fecho 07 de diciembre de 2021 , es
necesorio precisor que derivodo de lo corgo loborol que se
ovecino por lo conclusión y cierre de oño en todos y codo
uno de los osuntos que otiendo, me es imposible seguir
prestondo mis servicios como interventor en lo siguiente
etopo que se oproximc que es el periodo de liquidoción.

Por lo ontes expuesto ocloro que continuore con los
octividodes de interventor hosto lo conclusión del periodo de
prevención de los portidos políticos Socioldemócroto de
Morelos y Renovcción Político Morelense.

Sin mós por el momento, y ogrodeciendo sus otenciones,
quedo
.l

CER ESCRITO DEt ¡NTERVENTOR. Con fecho veinte de diciembre de dos

I veintiuno, se recibió escrito por el M. en C.P. José Luis Flores Servín, dirigido ol

Secreiorio Ejecutivo del lnstituto Morelense, poro monifesïor lo siguiente:

AcuERDo tMpEpAc/cEÊ/oto/2022, auE pREsÉNtA t A sEcneiení¡ r.l¡cur¡vA At coNsEJo ESTAIAL EtEctoRAt DEL tNslTuto MoRELENsE DE pRocEsos EtEctoRAtEs
v ¡enrtcl¡tc¡ót¡ CIUDADANA. poR Et euE sE REAUZA EL pRocEDtMlENto pREVtsTo ¡H ¡l Húmtn¡t 2ô, DE Los uNEAMtENTosrApucABLEs; pARA DESIGNAR At-
PROFESTONTSTA QUr ¡r'r SUSüÌUCrót'¡ TUNGtRA COMO TNTERVENTOR, EN tA EIAPA Oe ¡nrVeHCtóH O r¡QU¡OlCrór'¡ DE BTENES DE rOS PARTTDOS pOLíttCOS r-OC¡L¡S
soclalo¡¡r¡ócnelA DE MoREtos v nenoveclóN ¡oúrtce MoREtENsE, AL No oBTENER Et poRcENfAJE ¡r¡ír'¡ur¡o ¡snsl¡croo o¡ votaclóH vÁLloe ¡en¡
coNsERvAR su REctsÌRo ANTE Er. tNsTtrulo MoREt ENSE DE pRocEsos Et EcToRALEs v p¡nlctplctóH CTUDADANA, EN rAs pAsADAs Er.EccroNEs DE DtpuTADos
I.OCATES E INTEGRANTES DE I.OS AYUNTAMIENTOS DEt PROCESO EIECIORAI. ORDINARIO tOCAt 2020.2021.
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23.Enrazon de lo onterior, resulto de vitcl importonc¡o que el Consejo Esiotol

Electorol del lnstiluto Morelense, lleve o cobo los occiones necesorios o fin

de que continuor con los procedimientos de prevención y en su coso

liquidoción de los Portidos Políticos SocioldemócroTo de Morelos y

Renovoción Polílico Morelense.

CONSIDERANDOS ' .1

l. COMPETENCIA. Que de conformidod con lo esioblecido en el crtíc

frocción V, Aportodo C y el oriículo I ló, segundo pórrofo, frocción lV , tnc

y b) de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, 23, primer

AcuERDo tMpEpA c/cEE/oto/2022, auE pREsENTA LA sEcneltníe e¡tcut¡vA Ar. coNsEJo ESTATAT" ÊtEctoRAt DEt tNsÌtTUto MoRELENsE DE pRocEsos ELEcToRAtES
v ¡¡nlcletclót¡ ctuDADANA, poR Et euE sE REAUZA Et pRocEDtMtENTo pREVlsTo tt¡ ¡t ¡túl¡en¡l 2ó. DE tos UNEAMtENTosìApucABtEs; pARA DEstcNAR At
pRoFEstoNtsTA eu¡ ¡¡t susrlruclóN FUNGTRA como tNIERVENIoR, EN tA ErApA DE pREVENCIóN o Lleulo¡ctóN DE BtENEs DE tos pARTlDos roLílcos t-ocelts
socr¡r.o¡luócn¡TA DE MoREros y nr¡¡ov¡crór.¡ eolír¡ca MoREtENSE. At No oBIENER Er poRcENTAJE Mí¡rl¡o ¡sr¡sL¡croo or vorec¡ó¡¡ vÁLro¡ r¡n¡
coNsERvAR su REGtsTRo ANTE Et tNslfulo MoRELENSÊ DÊ pnocEsos Et EcToRALES v e¡nrtclpaclóH ctUDADANA, EN LAs pAsADAs ELEcctoNEs DE DtpufADos
TOCATES E INTEGRANTES DE TOS AYUNTAMIENTOS DEI. PROCESO EI.ECTORAL ORDINARIO TOCAI. 2O2O-202I.

H- ¡..
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pórrofo de lo Consiitución Político poro el Estodo Libre y Soberono de Morelos,

osí como el ortículo 63, tercer pórrofo del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles pCIro el Estodo de Morelos; el lnstituto Nocionol

Electorol y el lnstiiuto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, el primero en el ómbito federol y el segundo en el ómbiio locol,

respectivomenfe, iendrón o su corgo lo orgonizoción de los elecciones bojo lo

premiso de que en el ejercicio de lo función electorol serón principios rectores

los de constitucionolidod, certezo, imporciolidod, independencio, legolidod,

móximo publicÌdod, objetividod, equidod, definitividod, profesionolismo y

poridod de género y ejerceró funciones relocionodos con los derechos y el

occeso c los prerrogotivos de los portidos políticos.

Teniendo como fines el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodonc, conlribuir ol desorrollo de lo vido democrótico y

coodyuvor en lo promoción y difusión de lo culturo político, consolidor el régimen

de portidos políiicos, gorontizor o los ciudodonos el ejercicio de los derechos

político-electoroles y vigilor el cumplimiento de sus obligociones, oseguror lo

celebrcción periódico y pocífico de lcs elecciones poro renovor o los integronies

de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo y de los oyuntomientos del Estodo y, en su

coso, los procesos de porticipoción ciudodono, y promover lc porticipoción

ciudodono en lo emisión del sufrogio y velor por lo outenlicidod y efectividod

del mismo.

ll. Que los ortículos I ló, segundo pórrofo, frocción lV, inciso c) de lo Conslitución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos; 98, numerol 1 y gg, numerol 1 de lo Ley

Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles: y 7l del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos; estoblecen

que el stituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

de outonomío en su funcionqmiento e independencio en sus decisiones

ntoró con un órgono de dirección superior y deliberoción denominodo

Consejo Estotol Electorol, integrodo por un Consejero Presidenle y seis Consejeros

Electoroles, con derecho o voz y voto; por un Secretorio Ejecutivo y un

representonie por codo portido político con registro o coolición que concurrirón

AcuERDo rMpEpAc/cEElolo/zoz2, auÊ pRESENTA t A sEcnrt¡níe e.rrculvA Ar coNsEJo EsrATAr ELEcToRAL DEL rNsrTUTo MoRETENsE DE pRocEsos ErEc¡oRAr.Ës
y eanlclpeclóH c¡UDADANA, poR Et euE sE REAUZA Et pRocEDtMtENTo pREvtsto eru n ruúm¡n¡L 26, DE tos uNEAMrENtosrApucABtEs; pARA DEstcNAR At
pRotEs¡oNtsTA eue eH susrtruclóN tuNGtRA coMo tNIERVENIoR, EN tA ETApA ot ¡nevtHctóH o ueutDAcróN DE BTENEs DÊ ros pARTrDos polírtcos Loc¡Les
soclalo¡¡tócn¡TA DE MoREtos v n¡ruovnctóH políncl MoREtENsE, At No oBTENER EL poRcENtAJE ¡rrÍt¡ltito esregLtcloo oe vornclóH vÁLlo¡ ¡¡n¡
coNsERVAR su REctsrRo ANIE Er" rNslruTo MoRÊLENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y ¡¡nlc¡¡¡ctó¡¡ ctUDADANA. EN tAs pAsADAs EttcctoNEs DE DrpuTADos
TOCALES E INIEGRANTES DE LOS AYUNIAMIENIOS DEI. PROCESO EtECfORAI ORDINARIO TOCAL 2020.202I.
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o los sesiones sólo con derecho o voz, siendo responsoble de vigilor el

cumplimento de los disposiciones constitucioncles y legoles en moterio electorol.

lll. Que el derecho de osocioción se encueniro consogrodo en el artículo 9, de

lo Constitución, el cuol, en su porte conducente, estoblece:

tl
No se podró coortor el derecho de osociorse o reunirse
pccíficomente con cuolquier objeto lícito; pero solomente los
ciudodonos de lo Repúblico podrón hocerlo poro iomor porte
en los osuntos políticos del poís.

t..l

lV. Que el ortículo 35 de lo Constitución, en su frocción lll, estoblece que es

derecho de los ciudodonos:

l..l
Asocicrse individuol y libremente poro fomor pcrte en formo
pocífico en los osuntos políticos del poís.

t..l

V. Que el ortículo l, numerol l, incisos o) y f), de lo Ley Generol de Portidos

Políticos, estoblece que, lo presente Ley es de orden público y de observoncio

generol en el territorio nocionol, y tiene por objeto regulor los disposiciones

constitucionoles oplicobles o los Portidos Políticos Nocioncles y locoles, osícomo

distribuir competencios entre lo Federoción y los entidodes federotivos en

molerio de o) lo consiitución de los portidos políticos, osí como los plozos y

requisitos poro su registro legol y f) el sistemo de fiscolizoción de los ingresos y

egresos de los recursos.

Vl. Ahoro bien, el orlículo 41, frccción l, pórrofo cuorto de lo Constitución Político

de los Estodos Unidos Mexiconos, refiere que los portidos políticos nocionoles

tendrón derecho o porticipor en los elecciones de lcs enTidodes federotivos y

municipoles. Y odemós, que el portido polílico nocionol que no oblen

menos, ellres por cienlo dellolql de lo volqción vólidq emitidq en cuolquiero de

los elecciones que se celebren poro lq renovoción del Poder Ejecutivo o de lqs

Cómoros del Congreso de lo Unión, le seró concelodo el regislro.

ACUERDO IMPEPAC/CEE/O1O/2022, QUE PRESENTA TA SECRETARIA EJECUTIVA AI CONSEJO ESIAIAL ETECIORAL DEL INSIITUTO MORETENSE DE PROCESOS EtECÏORAIES
v ¡entcrpec¡ó¡r ctuDADANA, poR EL euE sE REAUZA g. pRocEDtMtENto pREvtsTo ¡¡l n ¡¡úmtntl 26, DE tos uNEAMtENtostApLtcABLEs; pARA DES¡GNAR At
pRortsroNtsfA eur ¡n suslttuctóN ruNGrRA coMo rNrERvENToR, EN LA ErApA DE pREVENcTór o lreuroec¡óN DE BTENEs DE Los pARrDos ¡oLí¡rcos locrr.rs
socl¡Lo¡¡r¡ócurA DE MoRElos v nt¡¡ov¡cló¡'¡ rolíncr MoRETENSE, Ar. No oBTENER EL poRcENTAJE Mír.¡r^no rsr¡glrcroo or vorecróH vÁuo¡ ¡rne
coNsERVAR su REGtstRo ANTE Et tNslTUlo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcToRAtEs v r¡nnct¡¡clón ctUDADANA, EN tAs pAsADAs EtEcctoNEs DE DtputADos
LOCALES E INIEGRANIES DE IOS AYUNIAMIENIOS DEt PROCESO EIECTORAT ORDINARIO LOCAT 2O2O-202'I.
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er por lo menos el lres por cienlo de lq volqción vólido
olguno de los elecciones federoles ordinorios poro

Vll. Por su porte, el dispositivo legol I1ó, frocción lV, inciso f), segundo pórrofo,

de lq Constitución Federol estoblece que, el porlido polílico locol que no

oblenqo. ol menos. el tres por cienlo del totql de lo voloción vólido emilidq en

cuolouiero de los elecciones oue se celebren oqro lo renovoción del Poder

Eiecutivo o Leqislolivo locoles, le seró concelqdo el regislro. Esto disposición no

seró oplicoble poro los portidos políticos nocionoles que porticipen en los

elecciones locoles.

Vlll. De igucl monero, el ortículo I ló, frocción lV, inciso g), de lo Constitución

Federol, determino que de conformidod con los boses estoblecidos en lo
Constitución y los leyes generoles en lo moterio, los Constituciones y leyes de los

Estodos en moterio electorol, goronlizarón que: Los portidos políticos recibon, en

formo equitotivo, finonciomiento público poro sus octividodes ordinorios

permonentes y los tendientes o lo obtención del voto duronie los procesos

electoroles. Del mismo modo se estqblezcq el procedimienlo Þqro lo liquidoción

de los portidos que pierdon su reqislro v el deslino de sus bienes v remonentes.

lX. Así mismo, el dispositivo legol 94, numerol l, incisos o) y b) de lo Ley Generol

de Portidos Políticos, estoblece como cosusos poro lo pérdido de registro de un

portido político:

t...1
b) No obtener en lo elección ordinorio inmediolq onterior, por lo menos
el tres por cienlo de lo voloción vólidq emilidq en olguno de lqs
elecciones poro diputcdos, sencdores o Presidente de los Estodos
Unidos Mexiconos, trotóndose de portidos políticos nocionoles, y de
Gobernodor, dipulodos o los legislolurqs locoles y oyunlqmienlos, osí
como de Jefe de Gobierno, dipuiodos o lo Asombleo Legislotivo y los
titulores de los órgonos político-odministrolivos de los demorcociones
lerritorioles del Distrito Federol, lrolóndose de un portido polílico locol.

ln¡lilr¡lrr Morelæ
y PãnlÞlF.clóñ Clüdad.nr

c)
oen

utodos, Senodores o Presidente de los Estodos Unidos Mexiconos,
óndose de un pcrtido político nocionol, o de Gobernodor,

dipulodos o los legisloluros locqles y oyuntqmienlos, osícomo de Jefe
de Gobierno, diputodos o lo Asombleo Legislotivo y los iitulores de los
órgonos político-odministrotivos de los demorcociones territorioles del
Distrito Federol, lrqlóndose de un porlido político locql, si porlicipo
cooligodo.

AcuERDo tMpEpAc/cÊE/o1o/2022, euE pREsENTA tA sEc¡et¡níe ¡¡ecur¡vA At coNsEJo EsTATAt EtEcToRAt DEL rNsTtTuto MoREtENsE DE pRocEsos ErEctoRAt Es
v ¡ennct¡¡ctóH C¡UDADANA. poR Et euE sE REAUZA Et pRocEDtMtENTo pREVtsTo r¡¡ ¡t t¡úmtnel 26, DE tos uNEAMtENTosrApucABtEs; pARA DEstcNAR At
PRoFEstoNlstA eue e¡¡ susr¡ruclóH tuNGtRA coMo tNTERvENToR, EN tA ETApA DE pRevt¡¡clót'¡ o t-toulonctót¡ DE BtENEs DE Los pARlDos potílcos Loctlts
soctelorltócnerA DE MoREtos v neNovrcróru ¡oúrtc¡ MoRErÊNsE. AL No oBTENER Er poRcENTAJE ¡l¡rí¡'¡t¡r¡o rsreslrcloo or vorlclóN vÁLro¡ prRe
coNsERvAR su REGISTRo ANIE Er. tNsllTuro MoREIENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs v plnrtc¡pactóH ctUDADANA, EN tAs pAsADAs ELEcctoNEs DE DtputADos
TOCALES E INTEGRANTES DE LOS AYUNTAMIENTOS DEt PROCESO ETECTORAT ORDINARIO I.OCAI.2O2O-202I.

t6



rmpe a
CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL

X. Así mismo, el orlículo l, numerol l, inciso i) de lo Ley Generol de Portidos

Políticos, determino lo citodo Ley es de orden público y de observoncio generol

en el territorio nocionol, y tiene por objeto regulor los disposiciones

constitucionoles oplicobles o los portidos políticos nocionoles y locoles, osí como

distribuir competencios entre lo Federoción y los entidodes federoiivos en

moterio de: El régimen normqÍivo oplicoble en cqso de pérdido de regislro y

liquidoción de los porfidos políIicos.

Xl. Por su porte, el dispositivo legol 9ó, numeroles 1 y 2 de lo Ley Generol de

Portidos Políticos, señolo que ol portido político que pierdo su regisiro le seró

concelcdo el mismo y perderó todos los derechos y prerrogotivos que estoblece

esio Ley o los leyes locoles respecfivos, según correspondo. Así mismo, que lo

conceloción o pérdido del registro extinguiró lo personolidod jurídico del portido

político, pero quienes hoyon sido sus dirigentes y condidotos deberón cumplir los

obligociones que en moterio de fiscolizoción estoblece esto Ley, hosto lo

conclusión de los procedimientos respectivos y de liquidoción de su potrimonio.

Xll. Ahoro bÌen, el ortículo 380 Bis, numerql4, del Reglomento de Fiscolizoción del

f nslilulo Nocionol Electorql, ol referencior "de lqs qtribuciones de liquidocíón de

portidos políIicos" determino que lo liquidoción de porlidos polílicos locoles les

corresponde q los Orqqnismos Públicos Locoles.

Xlll. A su vez, el numerol 23, frqcción ll, de lq Conslitución Políticq del Eslqdo Libre

y Soberono de Morelos, delermino que poro monlener el registro el Portido

Político Locol deberó oblener ol menos el lres por ciento de lo votqción vólidq

emitidq en lo elección de Diputodos, seqún lo dispuesto en lq normolividod

relqlivo.

XlV. De iguol monero, el ortículo 23, frqcción lll, inciso c), úllimo pórrofo, de lq

Constitución Político del Eslodo Libre y Soberono de Morelos; señolo ue lo

lnsdtuto llorclcn$
dePwElwtoEle¡
y FrfllDlFãclón Cludåd.nã
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n

oorlidos oue oierdon su reoislro v los suoueslos en los oue sus bienes v

remqnentes seon odiudicodos.
AcuERDo rMpEpAc/cÊÊ/o1olzo22, euE pRESENTA lA sEcnrrrní¡ t.l¡currv¡ At coNsEJo ESIATAI ELEcloRAr DEr rNsrruTo MoRETENSE DE pRocEsos ETEcToRALES
y ¡¡nlclp¡cló¡¡ CIUDADANA, poR Et euE sE REAUZA EL pRocEDtMtENfo pRtvtsto ¡N ¡l- ¡¡úmen¡l z¿, DE tos uNEAMtENTosrApucABtEs; pARA DESIGNAR At
pRorEsroNrsTA eu¡ ¡t¡ susrrrucróN rUNGTRA coMo TNTERVENToR. EN LA ETApA or rn¡v¡rucró¡¡ o rreuro¡cró¡r DE BTENEs DE ros pARTrDos políncos Locrles
socr¡Lo¡¡¡ócn¡tA DE MoREtos v n¡ruov¡ctó¡'¡ potíttc¡ ¡rnontLtNsE. At No oBÍENER Et poRcENIAJE 

^ní¡¡rÀno 
¡strslec¡oo o¡ votlcró¡¡ vÁlroa prn¡

coNsERVAR su REGrstRo AN¡E Et tNsltTuÌo MoRErÊNsÊ DE pRocEsos EtEcToRALEs v ¡tn¡lc¡p¡ctóN cIUDADANA. EN tAs pAsADAs EtEcctoNEs DE DtpuTADos
TOCATES E INTEGRANIES DE TOS AYUNIAMIENTOS DEt PROCESO ETECIORAT ORDINARIO TOCAT 2O2O-202I.
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XV. Que de conformidod con lo señolodo por el ortículo l, del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos los cosos no

previstos en el mismo serón otendidos conforme o lo dispuesto en lo normotivo,

de ocuerdo o los procesos y condiciones, cucndo estos resulten compotibles,

medionte determinoción que emito el Consejo Estotol Electorol.

XVl. A su vez, el numerol 23, del Código Electorol vigenÌe en el Estodo de Morelos,

refiere que el proceso de pérdido de regislro de un porlido político locol se

ojusloró, en lo conducenle, q los reglos que poro lol cqso eslón previslos en lq

Ley Generol de Porlidos Polílicos, conforme o lo dispuesto en el orlículo 1 de este

Código.

XVll. Que el ortículo 78, fracciones l, ll, Xl y XLIV del Código de lnstituciones y

Procedimienlos Elecloroles poro el Estodo de Morelos, esioblecen los

otribuciones del Consejo Estotol Electorol, respeclo de llevor o cobo lo

preporoción, desarrollo y vigiloncio de los procesos electoroles; fijondo poro tol

efecto, los políticos del lnstituto Morelense y oprobor su estructuro, los

direcciones, personol técnico de opoyo o los portidos políticos y demós órgonos

conforme o los necesidodes del servicio y los recursos presupuestoles

outorizodos; cuidondo el odecuodo funcionomiento o trovés de los cuerpos

electorcles que lo integron; creor los comisiones ejecutivos permonentes y

temporoles poro el pleno desorrollo de sus otribuciones; qsí como dictor lodqs

Ios resoluciones o delerminociones oue seon necesorios ooro hocer efeclivos los

disposiciones normqlivqs en el ómbilo de su compelenciq.

Xvlll. Así mismo, el numerol 78, frocción XXVI, del Código de lnstituciones y

Proc mientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, estoblece como uno

O ución del Consejo Estotol Electorol, lo de recibir y resolver sobre los soliciludes

e registro que le formulen los ciudodonos que deseen constiluirse en portido

político estotol;osícomo, sobre lq conceloción o pérdido, en su coso, delregislro

que se otorgue.

AcuERDotMpEpAc/cEE/o1o/2022,euEpREsENTAtAsÊcn¡t¡níe¡LtculvAAtcoNsEJoEsÌATALEtEctoRAtDEt rNsTrruroMoREt-ENsEDEpRocEsosEtEcIoRALEs
v prnilctpectóH CIUDADANA, poR Et euE sE REALIZA Et pRocEDtMtENro pRevtsto ¡ru r¡. ¡¡úurn¡l 2ó, DE Los uNEAMtENTosrApucABLEs: eARA DEstcNAR At
PRofÊsroNrstA eu¡ ¡¡¡ susltruc¡óN fuNGtRA coMo TNTERVENÌoR, EN tA EIApA o¡ pnrv¡HcróH o t-rouloac¡ót¡ DE BtENEs DE Los pARrDos ¡otílcos tocaL¡s
socllt-oHvtócn¡TA DE MoREtos v ntnovtclóN poÚrtct MoREtÉNsE, At No oBTENER EL poRcENTAJE ¡ti¡lt¡ito ¡srl¡tectoo o¡ vorecló¡l vÁL¡o¡ pnnn
coNSERVAR su REGtsfRo ANIE Êt rNslluro MoRET"ENSE DE pRocEsos ELEcToRAtEs v plnttcl¡tcrór,¡ cTUDADANA, EN l¡s pAsADAs EtEcctoNEs DE DtpurADos
TOCATES E INTEGRANTES DE LOS AYUNTAMIENTOS DEI PROCESO ETECTORAL ORDINARIO I-OCAI- 2O2O-202I.
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XlX. Así mismo, los dispositivos legoles 89 y 90 Septimus, del Código comiciol,

señolcn de monero conjunto como uno olribución de lo Comisión Ejecutivo

Permonente de Orgonizoción y Poriidos Políticos, presentor o lo consideroción

del Consejo Estotol el proyecto de declorotorio de pérdido de registro de los

portidos políticos locoles que se encueniren en cuolquiero de los supuestos

determinodos por los normos constitucionoles y legoles en el ómbito electorol.

XX. Por su porle, el numerol 98, frocción XXl, del Código Electorol vigenfe, señolo

como otribución del Secretorio Ejecutivo, lo de sustoncior con lo Comisión

Ejecutivo respectivo, el procedimiento de pérdido del registro de los portidos

políticos que se encuentre en los supuestos previstos en este Código, hoslo

dejorlo en estodo de resolución, lo cuol seró dictodo por el Consejo Estolol.

XXl. Ahoro bien, este órgono electorol ho emitido los Lineomienlos oplicobles

pqro llevqr q cobo el procedimiento de liquidoción de los Pqrtidos Polílicos que

no obluvieron el porcentoje mínimo esloblecido de volqción vólidq, pqrcr

conservor su registro o qcredilqción qnle el lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, de los cucles se desprende el

procedimiento poro designor ol lntervenlor que seró el responsoble del control y

vigiloncio del uso y destino de los recursos y bienes del Pqrtido Polílico Locol que

se encuentro en etopo de prevención o liquidoción.

Derivodo de lo onlerior, resulto oportuno citor los disposiciones relocionodos con

el procedimienlo pqrq lo desiqnoción del lntervenlor conforme o los

Lineomienios ontes citodos, de lo monero siguiente:

tl
Artículo 22. El interventor seró designodo o lravés de unc insoculoción
de lo listo del Colegio de Contodores Públicos de Morelos A.C. o del
Tribuncl Superior de Justicio, los cuoles deberón contor con registro
vigente onte el lnstituto Federol de Concursos Mercontiles (IFECOM),
o ocrediloción equivclente, que seró remitido por dichos institu
siendo osí que lo listo se presentoró o los portidos polílicos,
volidodo por lo Comisión de Fiscolizoción y posteriormente
Consejo Estotol Eleclorol; lo cuolseró publicodo en el Periódico Oficiol
"Tierro y Liberfod".
IIL'..1

AcuERDo tMpEpA c/ctÉ/01012022, euÊ pREsENIA LA sEcn¡rlnÍ¡ ¡¡ecunvA At coNsEJo EsTAlAt EtEcfoRAt DEt tNsTruTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcToRALEs
v rlnncl¡¡clóru CIUDADANA, poR EL euE sE REAUZA Et pRocEDtMtENTo pREvtsto eH n núm¡ul z¿, DE tos uNEAMtENtosìApucAB[Es; pARA DESIGNAR At
pRofcsroNrsrA eue tN suslrrucróN ruNGIRA como TNTERVENToR, EN LA ETApA or ¡nevr¡¡cró¡¡ o rreuroec¡óH DE BTENES DE Los pARnDos ¡oúr¡cos LocaLrs
soct¡lormócnlrA DE MoREtos v nt¡¡ovecló¡¡ polítce MoREtENsE, At No oBTENER Et poRcENTAJE lritíHr¡rno ¡sr¡st¡ctoo o¡ vorlctó¡¡ vÁuol ¡lnl
coNsÊRVAR su REGtstRo ANTE Et lNsTtTUro MoREIENsE DE pRocEsos EtEcToRAtEs v ¡lnnclrncló¡¡ ctUDADANA, EN tAs pAsADAS EtEcctoNEs DE DtputADos
LOCALES E INTEGRANTES DE TOS AYUNTAMIENIOS DEt PROCESO EtECTORAt ORDINARIO TOCAI 2O2O-202ì.
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Artículo 23. El Consejo Estotol Eleciorol seró lo ouioridod encorgodo
de reolizor el procedimienio de insoculoción, de preferencio en
presencio del represenfonte o los represeniontes onte el Consejo
Estotol Electorol, del portido o los portidos políticos que hoyon perdido
su registro, o su ocreditoción locol.

Arlículo 24. A eslo diligencio podrón osistir los representonles de olros
poriidos políticos ocreditodos onte el IMPEPAC que osí lo deseen, en
términos de lo convocotorio que poro toles efectos se emito.

Arlículo 25.
desorrolloró
siguiente:

del Consejo Estolol ElecTorol,
de insoculoción conforme o

se
lo

o) En lo fecho y horo señolodo, lc Consejerc Presidento del
Consejo Estotol Electorol, introduciró en uno urno ironsporenfe,
los torjetos con los nombres contenidos en lo listo de
especiolistos.

b) Los tcrjetos que poro tol efecto se reolicen, deberón iener los
mismos corocterísticos de tomoño y tipo de popel, podrón ser
firmodos por el representonie del portido político o los portidos
políticos correspondientes.

Previo su incorporoción o lo urno, lo Consejero Presidento del
Consejo Estotol Electorol introduciró codo unc de los tcrjetos en
sobres independientes completomente cerrodos y sellodos,
con lo finolidod de que no puedo ser visible el nombre del
especiolisto.

c) Posteriormente, el Consejo Estotol Electorol designoró o uno
Consejero o Consejero miembro del propio Consejo, con lo
finolidod de extroer un sobre de lo urno y doró lecturo en voz
olto el nombre que en ello oporezco.

d) Hecho lo onterior, el Secretorio Ejecutivo, inmediotomente
comunicoró ol especiolisto su designoción por lo vío mós
expedito, con independencio de notificor de inmedioto por
escrilo tol nombromienlo. Si en el lopso de veinticuotro horos el
especiolisto no informoro por cuolquier medio ol Consejo Esiotol
Electorol de lo oceptoción del corgo se tendró como si no lo
hub re oceptcdo.

estc diligencio se elcbororó el octo correspondiente que
deberó ser firmodo por lo Consejero Presidento, Consejeros y
Consejeros miembros del Consejo Estotol Electorol, osí como por
el representonte del portido o portidos políticos sujetos al
procedimiento y/o que estuvieron presenies.

AcuÊRDo rMpEpAc/clt/oto/2022, euE pREsENTA t A sEcn¡t¡ní¡ ¡L¡culvA At coNsEJo EstATAt Et EcÌoRAL DEr ¡NslTUTo MoREtENsE DE pRocEsos ErEcroRAtEs
Y eennclpectóH CIUDADANA. poR Er euE sE REAuzA Et pRocEDtMtENIo pREvtsto ¡¡l ¡t ¡.¡úm¡nll 2ó, DE tos uNEAMtENTosrApucABtEs; pARA DESIGNAR At-
PRof EstoNtstA eur ¡H susrlruc¡óru f UNGtRA como tNIERVENIoR, EN tA EtApA ot rt¡v¡t'¡ctó¡l o tteuto¡ctó¡l DE BTENEs DE tos pARTtDos ¡olírrcos r.oc¡Lts
soctlto¡mócneTA DE MoREtos v n¡¡¡ovlctóH eolír¡c¡ MoREr.ENsE, At No oBTENER Er poRcENTAJE lrlír.¡uvto estegLecloo o¡ vortclóH vÁr-lo¡ ¡ene
coNSERVAR su REGISTRo ANTE Et tNslTUIo MoREIENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs v ¡nnnct¡¡clóH ctUDADANA, EN LAs pAsADAs EtEcctoNEs DE DtpuTADos
TOCALES E INIEGRANTES DE tOS AYUNTAMIENIOS DET PROCESO ELECTORAT ORDINARIO LOCAL 2O2O-202I.
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Artículo 2ó. Si el interventor designodo no oceptore el nombromienlo,
el Consejo Estotol Electorol designoró en estricto orden de oporición,
ol siguiente de lo listo de especiolistos de oquel que hubiere sido
insoculodo.

En el supuesto de que no se obtuviere lo oceptoción de ninguno de
lo listo o no hubiere lo contidod suficiente de liquidodores, se
designoró o lo Secretoría de Hociendo del Estodo de Morelos poro
que osumo los funciones de interventor con todos los otribuciones,
focultodes y responsobilidodes de este.
t..l

Artículo 27. Lo designoción del interventor o interventores o los
portidos políiicos, otenderó o lo disponibilidod de especiolistos
registrodos, y le seró notificodo de inmedioto ol porlido político,
conforme o lo normotivo otinenie, por conducto de su representonte
cnte el Consejo Estotol Electorol del IMPEPAC.

t.l

Así mismo, resullo oporluno mencionqr los funciones del lnterventor, de ocuerdo

q los Lineqmienlos de referenciq.

t..l
Artículo 28. El interventor en el desempeño de sus funciones:

o) Deberó ejercer los funciones que se le encomienden en
términos de estos lineomientos y de lo normotivo oplicoble,
siempre ocluondo con probidod, diligencic y legolidod.

b) Estoró encorgodo de supervisor y seró responsoble respecto del
correcto octuor y desempeño de los personos que lo ouxilien
en lo reolizoción de sus funciones.

c) Deberó rendir informes mensuolmente, osícomo los que solicite
lo Comisión de Fiscolizoción y el Pleno del Consejo Estotol
Electorol del IMPEPAC.

d) Deberó obstenerse de divulgor, ulilizor o reproducir lo
informoción que obtengo en el ejercicio de sus funciones, en
beneficio propio o de terceros.

e) Administror el potrimonio del porlido político en liquidoción de
lo formo mós eficiente posible, evitondo cuolquièr menosco.bo
en su volor, tonto ol momento de liquidorlo como durönt
iiempo en que los bienes, derechos y obligociones esié
su responsobilidod.

Jo

Ð Cumplir con los demós obligociones que los leyes y los presentes
lineomientos determinen.

AcuERDo tMpEpA c/cEE/oto/2022, euE pREsENtA tA sEcn¡rlnít e.¡tcurtvA At coNsEJo ESTATAt ELEcIoRAt DEt tNsTnuto MoRELENsE DE pRocEsos EtEcToRALES
v ¡lnnctr¡cló¡¡ cIUDADANA. poR EL euE sE REAUZA Er pRocEDrMrENTo pREvrsto eH eL ¡¡úmenel 2ó, DE Los LrNEAMrENTosrApr.rcABrEs; pARA DESTGNAR At
pRotEstoNtsTA eur tru susrrrucróN ruNGrRA coMo tNTERVENToR, EN tA ETApA o¡ ¡n¡veruc¡óH o lteulolcróH DE BtENEs DE tos pARTlDos poLít¡cos Loc¡Les
socr¡r.o¡¡¡ócnlrA DE MoRELos v n¡ruovrcrór.¡ ¡oú¡tc¡ MoREtENsE. At No oBTENER Er poRcENTAJE r'¡rí¡¡rrno ¡sragt¡croo o¡ vot¡ctóH vÁuol r¡n¡
coNsERVAR su REGrsrRo ANIE ÊL rNslTuto MoRELENsE DE pRocEsos EtEcToRArEs v e¡nlc¡¡ecróH cTUDADANA. EN LAs pAsADAs EtEcctoNEs DE DrpuTADos
LOCATES E INIEGRANIES DE tOS AYUNIAMIENTOS DEI. PROCESO TTECIORAT ORDINARIO I.OCAL 2O2O-202I.
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Arlículo 29. El interventor responderó por doños y perjuicios que, por
su notorio negligencio, couse ol potrimonio del porlido político en
liquidoción, con independencio de olros responsobilidodes en los
que pudiero incurrir y su reporoción seró exigible en los términos de
lo normotividod oplicoble.

Artículo 30. En coso de incumplimiento de sus obligociones, el
Consejo Estotol Electorol, o propuesto de lo Comisión de
Fiscolizoción podró revocor el nombromiento del interventor y
designor otro o fin de que coniinúe con el procedimiento de
liquidoción.
t...1

Así mismo, en reloción ol periodo de prevención, los Lineomienlos oplicobles

poro llevor o cobo el procedimienlo de liquidoción de los Portidos Polílicos que

no obtuvieron el porcentoje mínimo esloblecido de voloción vólido, poro

conservor su regisfro o ocrediloción onle el lnslilulo Morelense de Procesos

Electoroles y Porlicipoción Ciudodono, estoblecen lo siguiente:

Artícvlo 42. El periodo de prevención, comprende o portir de que
de los cómputos que reolicen los consejos distriioles y municipoles
del IMPEPAC, se desprendo que un portido político, no obtuvo el tres
por cienfo de lo votoción que se requiere poro montener su registro
y hosto en tonto quede firme lo decloroción de pérdido de registro
emitido por el Consejo Estotol Electorol del IMPEPAC.

El periodo de prevención liene por objeto, tomor los providencios
precoutorios necesorios pora proteger el potrimonio del portido
político, los intereses y derechos de orden público, osí como los
derechos de terceros personos frente ol poriido.
El Secretorio Ejecutivo del IMPEPAC, seró el encorgodo de sustoncior
en ouxilio de lo Comisión de Orgonizcción y Portidos Políticos, lo
relotivo o lo etopo de prevención respecto o lo pérdido del registro
de los portidos políticos locoles.

Arlícul 43. Duronte el periodo de prevención, el portido político solo
o pogor gostos relocionodos con nóminos e impuestos, por lo

deberó suspender cuolquier pogo CI proveedores o preslodores
de servicios, y todos oquellos controlos, compromisos, pedidos,
odquisiciones u obligociones celebrodos, odquiridos o reolizodos
duronte este periodo, serón nulos.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/oto/2022, euE pRESENTA r.A sEcntr¡nír e.lecultvA Ar. coNsEJo ESTATAT ETEcToRAL DEI rNslrrulo MoRETENsE DE pRocÊsos ErEcToRArEs
y pARTtctpActóN CIUDADANA, poR Êt euE sE REAuzA Et pRocEDtMtENTo pREvtsto e¡l ¡t ruúm¡nel 26, DE tos LtNEAMtENrosrApucABtEs; pARA DEstcNAR Ar
pRotEstoNtsTA eue ¡H susr¡rucló¡l f UNGtRA como tNTERVENToR, EN LA ETApA or ¡n¡vrxc¡óH o ueutoeclóH DE BtENEs DE tos pARTlDos ¡otírtcos Loc¡Lrs
socllto¡¡¡tócneTA DE MoREtos v nttovectót¡ políncn MoREtENsE, At No oBTENER Et poRcENtAJÊ nnírulrtlo est¡gLtcloo or vorncróru vÁuoa ¡¡ne
coNSERVAR su REGISTRo ANTE Et tNslTUTo MoRETENSE DE pRocEsos Et EcToRAtEs v ¡enncrr¡cróru CIUDADANA, EN t As pAsADAs Et EcctoNEs DE DtputADos
tOCAtES E INTEGRANIES DE LOS AYUNTAMIENTOS DET PROCESO ETECTORAI. ORDINARIO TOCAL 2O2O-2021.
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Artículo 44. En este periodo los dirigentes, condidotos,
odministrodores y representontes legoles, deberón suspender pogos
de obligociones vencidos con cnterioridod, obsfenerse de enojenor
octivos del portido político, osí como de reolizor tronsferencios de
recursos o volores o fovor de sus dirigentes, militonfes, simpofizontes
o cuolquier otro persono físico o morol.

El portido político, únicomente podró reolizor oquellos operociones,
que el interventor outorice, y que seon indispensobles poro su

sostenimiento ordincrio.

Artículo 45. Duronte el periodo de prevención, los dirigentes,
condidolos, odministrodores y represenfontes legoles, deberó
entregor formolmente ol lnterventor lo informoción de los bienes que
conformcn el potrimonio del portido c irovés de un octo de Entrego-
Recepción, sin que esto signifique que el portido se encuentre en
etopo de liquidoción.

Esto medido tiene el único objeto de que el lnterventor, ol ser
responsoble de evitor el menoscobo del polrimonio, tengo bojo
control todos los octivos, o fin de prevenir que se hogo mol uso de
ellos.

Poro ello se deberón describir o detolle los oclivos y posivos
existentes, osí como los contingencios de los que se tengo
conocimienlo o lo fecho de lo mismo.

Artículo 46. En el periodo de prevención el Consejo Estotol Electorol,
deberó designor un inlerventor con lo finolidod de proteger los
recursos del portido político. El lnterventor seró el responsoble directo
de vigilor y controlor el uso y destino que se le dé o los recursos y
bienes del portido.

En esto etopo, los prerrogolivos que le correspondon ol portido
político, deberón deposiiorse en los mismos cuentos operturodos y
registrodos poro dicho efecto, excepto en el coso de que el
lnterventor designodo justifique onte lo Unidod de Fiscolizoción, lo
necesidod de obrir cuento distinto o nombre del portido, o fin de
proleger el potrimonio del portido.

Lo operturo de uno nuevo cuenio por porte del lnterventor, poro el
depósito de los prerrogotivos, deberó ser oprobodo por lo Comisio
de Fiscolizoción como medido preventivo necesorio
solvcguordor los recursos del portido político.
t...1

XXll. En ese sentido, este Consejo Estotol Electorol del lnsiituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, odvierte como se desprende de
AcuERDo tMpEpA c/cEE/o1o/2022, auE pREsENÌA r"A sEcnrrrnír ¡¡rcunvA Ar coNsEJo EsrAlAL ErEcroRAL DEL rNsntufo MoREtENSE DE pRocEsos EtEcroRALEs
y p¡nttclelctóH CIUDADANA, poR EL euE sE REAUZA Et pRocEDtMtENTo pREvtsto e¡¡ n ¡¡úmrnal z¿, DE tos t"tNtAMtENtosrApucABtEs; pARA DESIGNAR At
pRorcstoNtsrA eu¡ eru susrrrucróN FUNcTRA coMo TNTERVENToR, EN rA ErApA DE pREVENcTó¡¡ o r.reurorcróN DE BTENES DE tos pARfrDos ¡oúrtcos Locrr-¡s
socrlLormócnrTA DE MoREros v n¡Hovecró¡r polír¡c¡ MoRETENSE. Ar No oBTENER Et- poRcENTAJE rr^ít'¡r¡rno tsrrsl¡ctoo or vorlctót¡ vÁltoa ¡lne
coNsERVAR su REGtsrRo ANTE EL tNslTUlo MoREtENSE DE pRocEsos EtEcroRAtEs v r¡nnclr¡clóru cIUDADANA, EN tAs pAsADAs EtEcctoNEs DE DtpuÌADos
LOCALES E INTEGRANIES DE IOS AYUNIAMIEN]OS DEt PROCESO EI"ÉCTORAI. ORDINARIO IOCAT 2O2O-2021.
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los ontecedentes se cuento con trece portidos políticos locoles con registro

otorgodo por este órgono comiciol, siendo los que o continuoción se detollon:

l) Portido Socioldemócrolo de Morelos.

2) Porfido Humqnislq de Morelos.

3) Portido Nuevq Alionzo Morelos.

4) Pqrtido Encuenlro Sociol Morelos.

5) Portido Movimienlo Alternolivo Sociol.

6) Portido Podemos por lo Democrqciq en Morelos.

7) Portido Morelos Progreso.

8) Portido Bienestor Ciudodono.

9) Portido Fuluro, Fuerzo, Trobojo y Unidod por el Rescqle Oportuno
de Morelos.

1 O)Portido Fuerzo Morelos.

I t)Portido Apoyo Sociol.

1 2)Portido Renovoción Políticq Morelense

13)Porlido Armoníq por Morelos.

XXlll. Así mismo, este órgono comiciol, señolo que el posodo seis de junio del oño

dos mil veintiuno, tuvo verificotivo Io elección del Proceso Eleciorol Ordinorio

Locol 2020-2021, en lq cuol se eligieron CI los Dipulodos locoles poro integror el

Congreso del Estodo; osícomo, los integrcntes de los treinto y tres Ayunlomientos

del Eslodo de Morelos.

XXIV. Que de conformidod con lo esioblecido en el ortículo 245, del Código

comiciol vigente, los Consejos Distritoles y Municipoles Electoroles que inlegron lo

Entidod llevoron o cobo lq sesión permonenie de seguimiento de cómputo de

lo elección de Diputodos ol Congreso del Estodo e integroción de los

Ayuntomientos; osí como, lo entrego de los constoncios respectivos.

Aunod o lo onterior y recepcionodos los resultodos de lo votoción enviodo por

los os Distritoles y Municipoles Electoroles, con fecho trece de junio de dos

veintiuno, el Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipcción Ciudodono, emitió el ocuerdo

IMPEPAC /CEE/356/2021, por el que se emite lo decloroción de volidez de lo

AcuERDo fMpEpAc/cEE/o1o/2022, euE pREsENTA t"A sEcnttt¡ía e.l¡curtvA At coNsEJo ESTATAt ELEcToRAt DEt tNsTtTUTo MoREtENsE DE pRocEsos ÊtEcroRAtEs
v ¡enlc¡pnclót'¡ C|UDADANA. poR Et euE sE REAUZA Et pRocEDtMtENIo pREVts¡o ¡H rt ¡¡úmenal z¿. DE tos uNEAMtENTosrApucABtEs; pARA DEstcNAR AL
pRoftstoNlsTA eu¡ ¡ru suslrtuctóH tuNGtRA como tNIERvENToR, EN LA ETApA ot ¡n¡v¡r'¡cróru o Lleuto¡clót¡ DE BtENEs DE ros pARlDos ¡oLíltcos LoceLrs
soct¡to¡l¡ócneTA DE MoREtos v n¡¡lovlctóN ¡olíilcl MoREtENsE, At No oBTENER Et poRcENtAJE mí¡¡uvro tslegtec¡oo o¡ vorlclóH vÁr-lo¡ ¡¡ne
coNSERVAR su REctsTRo ANTE Et tNslluto MoREIENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs v ¡enlcp¡ctóx cTUDADANA, EN LAs pAsADAs EttcctoNEs DE DtpuTADos
tOCAI.ES E INIEGRANTES DE tOS AYUNIAMIÊNTOS DEI PROCESO EIECTORAt ORDINARIO TOCAT 2020.202I.
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elección de Diputodos del Congreso del Estodo, que tuvo verificolivo el 0ó de

junio del dos mil veintiuno, respecto ol cómputo totol poro lo osignoción de

Diputodos ol Congreso Locol por el Principio de Representoción Proporcionol, osí

como, lo entrego de los constoncios de osignoción respectivo y de los ocuerdos

de osignoción de Regiduríos de los treinlo y tres Ayuntomienios del Estodo de

Morelos.

XXV. Ahoro bien, este Consejo Estotol Electorol, con fundomento en lo dispuesto

por los ortículos 78 frocciones XLIV y LV del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morel os: y 22,23,24,25,26y de los

Lineomientos oplicobles poro llevor o cobo el procedimiento de liquidoción de

los Portidos Políticos que no obtuvieron el porcentoje mínimo estoblecido de

votoción vólido, poro conservor su registro o ocreditoción onte el lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, realizó el

procedimiento de lo designoción de lnlerventores, por lo que efectuqdo el

procedimiento de insoculoción previsto en los Lineomientos otinentes, este

Consejo Estotol Electorol, en estricto opego o los principios de legolidod y

certezo, oprobó lo designoción como lnterventor ol ciudodono FTORES SERVíN

JOSÉ LUIS, o fin de que se encorgoro del control y vigiloncio del uso y destino de

los recursos y bienes de los Pqrlidos Políticos Socioldemócrolo de Morelos y

Renovoción Polílico Morelense, que se encuentron en etopo de prevención o

liquidocións.

Aunodo o ello, se precisó que en coso de que los ciudodonos especiolistos

designodos como lnterventores no oceptoren el nombromiento, el Consejo

EsTotol Electorol estoró en condiciones de designor en estricto orden de

oporición, ol siguiente de lo listo de especiolistos de oquel que hubiere s

insoculodo

3 Conforme ol procedimiento de insoculoción que se hoce constor en el Aclo de Certificoción
reolizodo en lo sesión extroordinorio urgenie del Consejo Estotol Electorol el cotorce de julio del
dos mil veintiuno, por el Secretorio Ejecutivo del lnstitulo Morelense de Procesos Electorolds y
Porticipoción Ciudodono, lo cuol se odjunto ol presente ocuerdo, poro los efectos legoles
conducentes.
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Y ounodo o ello, en el supueslo de que no se obiuviere lo oceptoción de ninguno

de lo listo o no hubiere lo contidod suficiente de liquidodores, se designoró o lo

Secretorío de Hociendo del Estcdo de Morelos pCIro que osumo los funciones de

interventor con todos los otribuciones, focultodes y responsobilidodes de este.

Ahoro bien, como se desprende de los ontecedenies en fechos siete y veinte de

diciembre de dos mil veinliuno, se presentoron escrilos por porte del M. en C.P.

José Luis Flores Servín en su colidod de lnterventor del Porlido Socioldemócroto

de Morelos, dirigido ol Licenciodo Jesús Homero Murillo Ríos, Secretorio Ejecutivo

del lnstitulo, o trovés del cuol monifestó lo siguienïe:

"Por todo lo onterior confirmo o usfed que mi compromiso de
continuor como lnterventor de los portidos políticosyo referidos en
Etopo de Prevención, seró hoslo e/ /5 de enero de/ oño 2022,

concluiré con la presenfoción del informe de/ mes de diciembre
del202l de ambos porfidos.

"Mt anteriordecisión de alguno menero ya es de su conocimienlo,
ya que con mis oficios enviodos al IMPEPAC de fecho 07 y 0B de
dtciembre de/ prese nte oño, monif esté mi decisión de declinor mi
nombramiento como lnterventor de /os porfidos políticos
Socio/demócrata de Morelos y Renovación Política More/ense".

De lo onterior, se puede oprecior que el Profesionisto M. en C.P. José Luis Flores

Servín, designodo como lnterventor de los Portidos Políticos Sociqldemócrqlq de

Morelos y Renovoción Polílicq Morelense, ho informodo o esto outoridod su

decisión de declinor su nombromiento de lnterventor.

Derivodo de lo onterior, este Consejo Estotol Electorol, en términos de los ortículos

78 frocciones XLIV y LV del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles

poro el Estodo de Morelos;22 y 26 de los Lineomienlos oplicobles poro llevqr q

cofo el procedimiento de liquidoción de los Porlidos Políticos que no obluvieron

el porcentoje mínimo estoblecido de voloción vólidq, pqrq conservqr su regislro

ooc ción onle el lnslilulo Morelense de Procesos Eleclorqles y Porticipqción

donq, procede o reolizor el procedimiento de designoción de los

ofesionistos que podrón fungir como lnlerveniores de los Polílicos

Sociqldemócroto de Morelos y Renovoción Políticq Morelense; en estricto orden
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de oporición, ol siguiente de lo listo de especiolistos de cquel que hubiere sido

insoculcdo en términos del ocuerdo IMPEP AC/CEE/454/2021, y que se inserio o

conTinuoción.
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En ese sentido, este Órgono Electorol Locol, en términos de lo cerificoción que

reolizo el Licenciodo Jesús Homero Murillo Ríos, Secretorio Ejecutivo del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodonc, conforme o sus

otribuciones previstos en el ortículo g8 frocciones l, V y XXXVll, del Código

Electorol vigente en el Esiodo de Morelos; se hoce constqr, lo siguiente:

PRIMERO. Que el Consejo Estolol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, con bose en lo listo volidodo de

Profesionistos que pueden fungir como como posibles interveniores, en lo etopo

de prevención o liquidoción de bienes de los portidos políticos locoles, que no

obtuvieron el porcentoje mínimo estoblecido de voloción vólido poro conservor

su registro cnte el instituto morelense de procesos electoroles y porticipoción

ciudodono, en los posodos elecciones de Diputodos Locoles e inïegrontes de los

Ayuntomientos del Proceso Electorol Ordinorio Locol 2020-202.|, procede o llevor

cr cobo el procedimiento de designqción de los Profesionistos que pueden fungir

como lnferventores, en lérminos del ar|ículo 26, de los Lineomienlos antes

referidos.

SEGUNDO. Que medionie sesión extroordinorio urgente del Consejo EstoÌol

Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, celebrodo el trece de de enero de dos mil veintidós, onie lo
presencio los Consejeros Estotoles Elecioroles, representontes de los Portidos

Políticos los cuoles fueron convocodos previomente, y del Secretorio Ejecutivo;

siendo esfe último, quien hoce constor que se procede desorrollor el

procedimiento de designoción de lnterventerores, oclorondo que deberon ser

designodos 2 profesiosnistos poro fungir como lnterventores, uno poro el Portido

Socioldemócrqto de Morelos y otro poro el Portido Renovoción Político

Morelense; en razón de ello, lo Consejero Presidenlo de este Órgono Electorol

Locol ndo continuidod ol procedimienTo que se llevó o cobo el dío en que se

ron los interventores medionTe ocuerdo IMPEPAC /CEE/454/2021,

probodo el cotorce de julio de dos mil veintiuno, se procedió o designor o los

Profesionistos en estricto orden de oporición, ol siguiente de lo listo de

especiolislos de oquel que hubiere sido insoculodo.
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En ese sentido, lo Consejero Presidento del lnstituto, refiere inicior con el C.P. José

de Cupertino Estefonío Téllez; y en este octo el Secretcrío Ejecutivo, instruye o lo

Directoro Ejecutivo de Administroción y Finonciomienfo, reolice lo comunicoción

telefonico con el citodo profesionisto, quien ol informorle lo propuesto de fungir

como lnterventor del Poriido Socioldemocrto de Morelos; dicho persono

monifeistó oceplor el corgo de lnterventor.

Derivodo de ello, siendo los dieciseis horos con cincuenlo y tres minutos del dío

trece de enero de dos mil veintidós, el Secrelorio Ejeculivo, hoce consior que el

C.P. José de Cupertino Estefoníq Téllez, quedo o corgo como lnterventor del

Portido Socioldemócrcto de Morelos.

Acto continuo, lo Consejero Presidento del lnstituto, monifiesto que el siguiente

Portido por orden de oniigüedod serío el Portido Renovoción Político Morelense,

o quien le corresponderío el C.P. Gregorio Conlrerqs Gonzólez, solicitondo ol

Secrelorio instruir o lo Directoro Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento,

poro reolizor lo comunicoción con el citodo profesionisto.

Por lo que onte lo instrucción onies referido, se otendió y por consiguiente, lc

Directoro Ejecutivo de Adminislroción y Fincnciomienlo, se comunico con el C.P.

Gregorio Contreros Gonzólez, o quien se le preguntó si tenic disponibilidod de

fungir como lnterventor del Portido Renovoción Políticq Morelense, quien refirió

estor de ocuerdo con dicho designoción oceptondo el corgo de lnterventor.

Hecho lo cnterior, el Secretorio Ejecutivo, informo y hoce conslor siendo los

dieciseis horos con cincuento y cuotro mnutos del dío trece de enero de dos mil

veintidós, que el el C.P. Gregorio Conlrerqs Go

y quedo o corgo como lnterventor del Portido

onterior poro los efectos legoles conducentes.

nzólez, ocepto lo responsobilid

Renovoción Político Morelen o

Efectuodo el procedimiento de designoción en iérminos de lo previsto por los

ortículos 78 frocciones XLIV y LV del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos; y 26, de los Lineomientos otinenfes, este
AcuERDo rMpEpAc/cEE/o1o/2022, euE pRESENTA rA sEcnerlníl r.¡rcurrvA Ar coNsEJo EstATAt ELEcToRAt DEt tNsTtÌuTo MoREIENSE DE pRocEsos ErEcToRArEs
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pRotEstoNtsfA our r¡¡ susrlruclóN fuNGIRA como TNTERVENToR, EN tA ETApA o¡ rneve¡lclót¡ o r¡eulolctót¡ DE BtENEs DE tos pARTtDos ¡olír¡cos rocn¡s
socr¡r.o¡lvrócnlTA DE MoRELos v nrnovacróH poúrrce MoRETENSE. Ar No oBrÉNER Er poRcENTAJE míHtmo ¡srl¡l¡croo o¡ vorncró¡t vÁLroe ¡¡n¡
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Consejo Esiotol Electorcl, en estricto opego o los principios de legolidod y

certezo, opruebo lo designoción del C.P. José de Cupertino Estefqníq Téllez, poro

que en sustitución funjo como lnterventor o fin de que se encorgue del control y

vigiloncio del uso y destino de los recursos y bienes del Pqrlido Político

Sociqldemócrolo de Morelos que se encuenfron en elopo de prevención o

liquidoción.

Y osí mismo, esie Órgono Electorol Locol, de conformidod con los numeroles 78

froccìones XLIV y LV del Código de lnstiÌuciones y Procedimientos Electoroles

pCIro el Estodo de Morelos:y 26, de los Lineomientos oplicobles, en estricto opego

o los principios de legolidod y certezo, opruebo lo designoción del C.P. Gregorio

Conlreros Gonzólez, poro que en sustilución funjo como lnterventor o fin de que

se encorgue del control y vigiloncio del uso y destino de los recursos y bienes del

Portido Político y Renovoción Político Morelense, que se encuentron en etopo de

prevención o liquidoción.

Cobe preciscr que en coso de que los ciudodonos especiolistos designodos

como lnterventores no oceptoren el nombromienlo, este Consejo Estotol

Electorol estoró en condiciones de designor en estricto orden de oporìción, ol

siguiente de lo listo de especiolistos de oquel que hubiere sido insoculodo.

Y ounodo o ello, en elsupuesto de que no se obtuviere lo oceptoción de ninguno

de lo listo o no hubiere lo contidod suficiente de liquidodores, se designoró o lo

Secretorío de Hociendo del Estodo de Morelos poro que osumo los funciones de

interventor con todos los oiribuciones, focultodes y responsabilidodes de este.

De ohíque resulto conveniente insfruir o lo Secretorío Ejecutivo poro que informe
"' con lo debido oportunidod respecto o lo oceptoción del corgo de los

ES listos designodos como lntervenlores o fin de que este órgono comiciol,

ncuentre en condiciones de determinor lo conducente

Por lo que con fundomento, en lo previsto por ortículos 9, 35, frocción lll, 41 ,

frocciones l, pórrofo cuorto, V, Aportodo C y el ortículo I ló, segundo pórrofo,
AcuERDo tMpEpAc/cEE/o1o/2022, euE pREsENTA tA sÊcnEr¡níe ¡L¡cut¡vA At coNsEJo EslAÌAL Er.EcroRAt DEt tNslTUTo MoRETENsË DE pRocEsos EtEcToRAt Es
Y PARTtctPActóN cIUDADANA, PoR EL euE sE REAUZA Et pRocEDtMtENTo pRÊvtsto rru ¡l Hú¡ntnet 2ó, DE Los uNÊAMrENrosrApucABtEs; pARA DÉstcNAR Á,r
PRotEstoNrsTA Qu¡ r¡¡ susrtructóN tuNGIRA como tNIERVENIoR, EN rA EIApA o¡ en¡v¡HclóH o Lreuroncró¡¡ DE BTENES DE tos pARTtDos políncos Loc¡trs
soclllotn¡ócnllA DE MoREtos v n¡Hovec¡ót¡ roÚflc¡ MoREtENsE, At No oEÌENER EL PORCENTAJE míHtttitO tSt¡gLtClOO O¡ VOr¡Ctóru VÁUO¡ ¡¡nt
coNSERVAR su REGtsÌRo ANTE Et tNsltluro MoREIENSE DE pRocEsos EtEcToRAIEs y ¡¡nlcrpeclót'¡ ctUDADANA, ËN [As pAsADAs EtEcctoNEs DE Dtpu]ADos
LOCAI.ES E INIEGRANIES DE tOS AYUNTAMIENIOS DEL PROCESO EI.ÊCIORAt ORDINARIO TOCAT 2020.202'I.
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frocción lV, incisos o), b),c),f) y g) segundo pórrofo, de lo Constitución Político

de los Estodos Unidos Mexiconos:94, numerol I , incisos o) y b), 98, numeral 1 y 99 ,

numerol I de lo Ley Generol de lnstiiuciones y Procedimientos Electoroles; l,

numerol l, incisos o) y f), 9ó, numeroles 1 y 2 e lo Ley Generol de Portidos Políticos;

23, primer pórrofo, frocciones ll y lll, inciso c), de lo Constitución Político poro el

Estodo Libre y Soberono de Morelos; 380 Bis, numerol 4, del Reglomento de

Fiscolizoción del lnstituto Nocionol Electorol; 1, 23, ó3, tercer pórrofo, 7f , 78,

frocciones l, ll, Xl, XXVI y XLIV, 83, 89 y 90 Septimus, 92 y 93, frocción Xlll, 98,

frocciones l, V, XXI y XXXVll, del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estcdo de Morelos; es que este Consejo Estctol Electorol del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción Ciudodono del Estodo

de Morelos:22,23,24,25,26 y de los Lineomientos oplicobles poro llevcr o cobo

el procedimiento de liquidoción de los Portidos Políticos que no obtuvieron el

porcentoje mínimo estoblecido de votoción vólido, poro conservor su registro o

ocreditoción onte el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción

Ciudodono, emite el siguiente:

AC U E R DO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Pcrticipoción Ciudodono, es competente poro oprobor el presente

ocuerdo.

SEGUNDO. Se opruebo designor en sustiiución del M. en C.P. José Luis Flores

Servín, o los Profesionislos C.P. José de Cupertino Eslefqnío Téllez, y ol C.P.

Gregorio Conlreros Gonzólez, como nuevos lnterventores encorgodos del

control y vigiloncio del uso y destino de los recursos y bienes de los Portidos

Políticos Locoles Sociqldemócrqtq de Mårelgt /'R"novqción Políticq Morelense,

respectivomente; que se encuentron en etgþt1. de preve
.: .\J r'

o obiuvierön 'el

nción o liquidoción

respecto o los portidos políticos que n porcentoj-e mt

estoblecido de votoción vólido poro conservor su registro o gcreditoción onte
'\ \r

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción Ciud odono, en los

posodos elecciones de Diputodos Locoles e integrontes de los Ayuntomientos
AcuERDo rMpEpAc/cll/olo/2022, euE pREsENTA t A sEcn¡t¡nír e¡¡cunvA Ar coNsEJo EsrArAr ELEcToRA! DEr tNsTt¡uTo MoREtENSE DE pRocEsos EtEcroRALEs
V ¡INTICITECIóI.¡ CIUDADANA, POR EL QUE SE REAI.IZA ET PROCEDIMIENTO PREVISTO E¡¡ ¡L I'¡Ú¡T¡EN¡T Z¿, DE tOS TINEAMIENTOS¡APLICABLES; PARA DESIGNAR AI.
pRotEstoNtsTA eue t¡¡ susr¡ruclóN ÍuNGIRA coMo tNfERVENToR. EN tA ETApA ot ¡nevrl¡ctót'¡ o rteu¡o¡cróN DE BtENEs DE tos pARTtDos ¡oúlcos Loc¡les
soolLo¡¡lócntrA Dr MoRELos y nrnovecró¡¡ ¡oLírce monn¡NsE. At No oBTENER Et poRcENTAJE r¡íNrr¡o ¡srrslec¡oo o¡ volacró¡r vÁt¡or r¡n¡
coNsERVAR su REGtsrRo ANTE EL tNslTUro MoRfl.ENsE DE pRocEsos EtEctoRAtEs v ¡enllcl¡¡cló¡,¡ ctuDADANA, ÊN LAs pAsADAs EtEcctoNEs DE DtpuTADos
LOCALES E INTEGRANIES DE I,OS AYUNIAMIENIOS DET PROCESO EtECIORAt ORDINARIO TOCAI 2020.202I.
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del Proceso Electorol Ordinorio Locol 2020-2021; en términos de lo expueslo en lo

porte considerotivo de éste ocuerdo.

TERCERO. Hógose del conocimiento el presente ccuerdo o lo Unidod Técnico de

Fiscolizoción, o lo Comisión de Fiscolizoción y o lo Unidod Técnico de Vinculoción

con los Orgcnismos PÚblicos Locoles, fodos perfenecientes ol lnstituto Nocioncl

Electorol.

CUARTO. El presente ocuerdo entroró en vigor y surliró efectos o portir de su

oproboción.

QUINTO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino de iniernet del lnstituio

Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono, en otención ol

principio de móximo publicidod.

Notifíquese el presente ocuerdo o los Profesionistos C.P. José de Cupertino

Estefonío Téllez, y ol C.P. Gregorio Contreros Gonzólez, designodos como

lnterventores; osí como, o los Portidos Políticos Sociqldemócrolq de Morelos y

Renovoción Político Morelense, por conducto de sus representontes ocredilodos

onte este órgono eleciorol locol, conforme o derecho correspondo.

El presente ocuerdo es oprobcdo por UNANIMIDAD de los Consejeros y los

Consejeros Electoroles presenies; en lo ciudod de Cuernovoco, Morelos, en
sesión extroordinorio urgente del Consejo Estotol Eleclorcl del lnstituto
Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, celebrodo el
trece de enero del oño dos mil veintidós, siendo los diecisiete horos con un
minulo.

MTRA. R GA JORDÁ Ltc. JESÚS E MURILLO

CONSEJERA PRESIDENTA SECR Rto JECUTIVO

AcuERDo tMpEpA c/cEE/o1o/2022, euE pREsENTA t A sEcnernníe ¡.¡¡cur¡vA AL coNsEJo EsrATAt EtEcroRAt DEt. tNslIUTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcToRALEs
Y PARrtctPActóN CIUDADANA, poR Et QUE sE REAUZA Et pRocEDtMtENTo pREVtsTo tH ¡t ¡lúmenel 2ó, DE Los uNEAMtENlosrApLtcABtEs; pARA DEstcNAR At-
PRoFEstoNtsTA QUe eru susrrrucrót¡ FUNGTRA como TNIERVENToR. EN LA ETApA o¡ ¡neve ¡¡c¡ór¡ o LreurolcróH DE BTENES DE tos pARlDos ¡olír¡cos LoceL¡s
soctelo¡l¡ócn¡TA DE MoRFlos v ne¡¡ovecrór polír¡cl MoREtENsE. Ar No oBTENER Er. poRcENTAJE ¡rníNr¡rno esr¡sl¡croo or voreclóru vÁLror prne
coNSERVAR su REGISTRo ANTE EL tNslTUTo MoRETENSE DE pRocEsos EtEctoRAt Es v r¡nlcl¡aclóH ctuDADANA. EN t As pAsADAs ELEcctoNEs DE DtpurADos
I.OCALES E INÌEGRANTES DE tOS AYUNTAMIENIOS DET PROCESO EIECTORAt ORDINARIO I.OCAt 2O2O-2021.

32



rmpe Ët
CONSEJO
ESTATAT

ELECTORAL

CONSEJEROS ELECTORALES

de PlwElËtÕråles
y F rtlclFrclôñ Clrdadana

AC U ERDO TMPEPAC / CEÊ/010 / 2022

MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAL

L¡C. JOSE ENRIQUE PEREZ

RODRíGUEZ

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. ELIZABETH MARTINEZ

GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAL

REPRESENTANTE DEt PARTIDO

ACCIóN NACIONAL

DR. ATFREDO JAVIER ARIAS

CASAS
CONSEJERO ELECTORAT

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLITICOS

c. JosÉ RUBÉN PERALTA cómrz LIC. MARIA DEL ROCIO CA
PEREZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

AcuERDo tMpEpA clcEE,loto/2022, euE pREsENTA rA sEcn¡llníe rLrculrvA AI coNsEJo ESTATAI ErEcloRAr DEr rNslnuro MoRELENSE DE pRocÊsos Er.EcToRAr.Es
v p¡nnclp¡clóN ctuDADANA. poR Et euE sE REALIZA EL pRocEDtMrENTo pREVtsTo t¡¡ ¡t ¡¡úm¡n¡l 2ó, DE Los uNEAMtENTosrApUcABt"Es; pARA DESIGNAR AL
pRoÍEstoNtsTA eut ¡ru susr¡tucróH ruNGrRA como TNTERVENToR. EN rA ETApA oe rnrvr¡¡clóH o Lreuroncrór'¡ DE BTENES DE ros pARlDos ¡otílcos roc¡rts
socleloettócn¡TA DE MoREtos v n¡¡¡ovlcrór.¡ eoúrtc¡ MoRELENSE, AL No oBIENER Et poRcENTAJE ¡rirí¡¡rturo ¡sllsLecloo oe vor¡clóH vÁL¡ot ¡e¡a
coNS¡RVAR su REGtsTRo ANIE Et tNsTtTUTo MoRELENSE DE pRocEsos EtEcfoRALES y ¡¡nttcl¡tclóH ctUDADANA, EN LAs pAsADAs ELEcctoNEs DE DtpuTADos
IOCAI.ES E INIEGRANTES DE TOS AYUNTAMIENTOS DEt PROCÊSO ETECIORAL ORDINARIO TOCAT 2O2O-202I.
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LIC. GONZALO GUTIERREZ MEDINA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

DE LA REVoLUcTóru ormocnÁncn

c. JosÉ rsaías PozAs R¡cHARDs

REPRESENTANTE DEL PART¡DO

MOVIMIENTO ATTERNATIVA SOCIAT

ACU ERDO TMPEPAC/CEE/0r 0 /2022

C. ERNESTO GUERRA MOTA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

ENCUENTRO SOCIAL MORELOS

LIC. JESUS FLORES NAVARRETE

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

PODEMOS POR LA DEMOCRACIA
EN MORELOS

c. noÁ¡r MANUEL RtvERA NoRtEcA

R ENTANTE DEt PARTIDO

ES SOCIALES PROGRES¡STAS

MORELOS

AcuERDotMpEpAc/cEE/o1o/2022,euEpREsENIAtAsEcn¡r¡níeiltculvAALcoNsEJoEsrATAtEtEcloRAt DEttNsftTuToMoREtENsEDEpRocEsosEtEcroRAtEs
v ¡¡ntlcl¡¡cló¡l CIUDADANA, poR Et euE sE REAUZA Et pRocEDrMrENro pREVtsTo eH rL t¡úmen¡L 26, DE ros r"rNEAMlENrosrApucABtEs; pARA DEstcNAR At
PRoFEstoNtsrA eut rH sustlluclóN FUNGTRA como tNtERVENtoR, EN LA ETApA DE ¡nev¡ruc¡ótt o tteutonclót¡ DE BtENEs DE tos pARTtDos ¡olírtcos toc¡Lts
soc¡e¡.o¡mócnrÌA DE MoREtos v nexovnc¡óru poLírce MoRETENsE. At No oBTENER Er poRcENTAJE 

^ní¡u¡rno 
rstesrrcroo o¡ vorncrót¡ vÁtroa ¡¡ne

coNSERVAR su REGrsrRo aNrE Et tNsTtruTo MoREIENSE DE pRocEsos EtEcroRAtEs y ¡enlclp¡crór.r cruDADÄ.NA, EN tAs pAsADAs ErEcctoNEs DE DtpurADos
LOCAI-ES E INTEGRANTES DE tOS AYUNIAMIENIOS DEL PROCESO ETECTORAI ORDINARIO I.OCAI 2O2O-202I.
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